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 P A R T E  OFICIAL
8. M. ei R e y  Don Alfonso XIÍI 

(q. D. g.), S. M. la R e in a  Dona Victo
ria Eugenia, S. A R. el Príncipe de 
Así arias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Famil ia, con i i nú a 
sin novedad en su importan te salud.

MINISTERIO DE ESTADOCANCILLERÍA

Tratado de A m istad, C om ercio y
N a v e g a c ió n  e n t re  e l  R e in o  d e  E s -
p a ñ a  y e l  R e in o  d e  S iam .
S. M. el Rey de España y S. M. el 

Rey de Siam, deseosos de estrechar 
las relaciones de amistad y buena in
teligencia que felizmente existen en
tre les dos Estados, y convencidos de 
que esto no puede lograrse mejor que 
revisando los Tratados hasta ahora 
existentes entre ambos Países, han 
resuelto efectuar tal revisión, basán
dola en los principios de equidad y 
de mutuo beneficio, y  p ara  este ob
je to  han nombrado como sus Plenipo
tenciarios, a saber:

S. M.'e l Rey de España al Excelen
tísimo Sr. D. Fernando Espinosa de 
los Monteros y Bermejillo, Subsecre
tario  encargado del Ministerio de Es- 
tado, y

S. M. ei Rey de Siam: a Su Excelen
cia Phya Sarbakich Prija, Su Envia
do Extraordinario  y Ministro Pleni
potenciario en Madrid.

Los cuates, después de haberse co
municado sus plenos poderes respec
tivos, encontrados en buena y  debida 
forma, han  concertado los siguientes 
a rt ícu los:

Artículo I
Habrá paz constante y  perpe tua  

amistad entre el Reino de España y 
.el Reino de Siam.

Artículo II
L a s  Altas Partes Contratantes 

acuerdan que, en el caso de que en
t r e  t e  mismas surgiese alguna diver- 
psudte que no pudiera  resolverse por 
s t e g i i  acuerdo o por la v ía  diplomá

tica, someterán la divergencia- a uno 
o más árbitros elegidos por ellas o al 
Tribunal Permanente ele- Justic ia  In
ternacional de El Haya. Este últ imo 
adquirirá  jurisdicción en la m ate ria  
por medio de im acuerdo común en
tre  ambas Partes o por mero reque
rimiento de una Parte, en el caso de 
no haber llegado ambas al acuerdo re
ferido.

Artículo III
Los súbditos de cada un a  de las 

Altas Partes  Contratantes, al some
terse a las leyes y disposiciones allí 
vigentes, tendrán libertad de entrar, 
v ia ja r  y resid ir  en los terri to rios  y 
posesiones de la otra, y en estos te 
rr i tor ios  y  posesiones .ejercer el t r á 
fico, comercio e industria , dedicarse 
a obras religiosas, de educación y de 
caridad, emplear agentes y a rrendar  
t ie rras  o edificios en las mismas con
diciones que los súbditos de la Nación 
más favorecida.

En todo lo relativo a la adquisi
ción, posesión y disposición de los de
rechos de propiedad de todo género, 
los súbditos de cada una  de las Altas 
Partes Contratantes estarán  colocados 
en toda la extensión de los te rr i ío -  

j rios y  posesiones de la otra, en todos 
I  los respectos, en el mismo pie de 

. igualdad que los súbditos o ciudada
nos de la Nación más favorecida.

Los súbditos de cada una de las 
Altas Partes Contratantes no estarán 
obligados al pago de n inguna carga 
o impuesto in terior o distinto o su
perior a los que ahora o en lo fu turo  
puedan ser exigidos a los súbditos de 
la Nación más favorecida.

Los súbditos de cada u n a  de las Al
tas Partes Contratantes recibirán en 
los terr i torios  y posesiones de la otra 
la más constante, protección y segu
ridad p a ra  sus personas y propieda
des, y  al someterse a las condiciones 
impuestas a los natura les  del país, 
gozarán, en este respecto, de los m is
mos derecho y privilegios ahora con
cedidos o que puedan en lo sucesivo 
concederse a los nacionales.

Los súbditos de las Altas Partes  
Contratantes estarán, sin embargo, 
exentos en los terri torios  y posesio
nes de la otra, del servicio m il i ta r  
obligatorio, tanto te r res tre  como m a
rítim o, fen las fuerzas regulares  o en

la guardia nacional o en la milicia, 
así como de todas las contribuciones 
impuestas en sustitución del servicio 

'm i l i t a r  personal, y de todos los im
puestos forzosos o exacciones o ’ con-* 
trihuciones militares.

Los súbditos de cada una do las 
Altas Partes Contratantes gozarán en 
los terr i torios y  posesiones de la o tra  
de entera l ibertad de conciencia, y  
sujetos a las leyes, ordenanzas y dis
posiciones allí en vigor, gozarán del., 
derecho del ejercicio de su culto

Artículo IV
Las habitaciones, almacenes, fábri

cas, t iendas y  los demás edificios dé 
súbditos de cada una ele las Altas 
Partes Contratantes en los terri torios 
de la otra, así como todos los predios 
utilizados, en relación con ellos, cotí 
propósito de residencia o comercio, 
estarán exentos de visitas y registros 
y del examen e inspección de libros, 
papeles o cuentas en ellos existentes, 
excepto en las condiciones y  con los 
procedimientos prescritos por las le
yes, ordenanzas y disposiciones que sé 
apliquen a los nacionales.

Artículo V
E xis t irá  recíprocamente amplia y 

entera  libertad de comercio y 'n a v e 
gación entre los terr i torios  y  pose
siones de las dos Altas Partes Contra-? 
tantes.

Los súbditos de cada una  de las 
Altas Partes Contratantes gozarán li
bre y seguramente de la facultad de! 
llegar con sus barcos y  cargamentos 
a todas las plazas, puertos y r ío s en 
los terri torios  y posesiones de la otra, 
que -estén o puedan estar abiertos al; 
comercio y navegación extranjeros., ^

A rtícu lo  VI
L a s  A ltas  P a r t e s  G o n t r a ta n t e i  

convienen  en no  d if icu lta r  el m u 
tuo com ercio  e n t re  los dos P a íse s ’ 
con p ro h ib ic ion es  o r e s t r i c c io n e s  
que p e se n  sobre  lá  im portación,, ex^ 
p o r ta c ió n  o t r á n s i t o  de c u a lq u ie r  
a r t ícu lo ,  con la s  excepciones  si^ 
gu ien  tes ,  que s e r á n  ap l icab les  a lo s  p 
d em ás  p a í s e s  s e m e ja n te s  o a a.que- ; 
l í o s  su je to s  a las m is m a s  c q r # c í g - »  
B es:
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1.a Prohibiciones o rest riccio
nes sobre municiones de guerra,.

2.a Prohibiciones o rest riccio
nes por razones de seguridad o s a 
lubridad. públicas,

3.a Prohibiciones o resfriccio-
!n.es sobre artículos que son o pue 
dan llegar a ser en lo sucesivo ob
jeto de monopolio del Gobierno.

4.a Prohibiciones o rest riccio
nes para la promoción de ganados, 
de plantas contra enfermedades, in
sectos o parási tos nocivos.

5.a Prohibiciones o rest riccio
nes respecto a los artículos simi
lares a aquellos nacionales c u y a  
producción inferna, venta o t r a n s 
porte es prohibida o similarmente 
rest r ingida  por las leyes naciona
les.

6.a Prohibiciones o rest ricc io
nes respecto a los artículos que 
afecten a la economía nacional, 
siempre que sean de carácter  ge
neral.

Artículo VII
Los súbditos de cada una de lasf 

Alias Parles Contratantes tendrán 
libre acceso a los Tribunales de 
Jus ticia de la otra para  ejercitar  
y defender sus derechos; gozarán 
de la misma libertad que los n a 
cionales y que los subditos o ciu
dadanos de la Nación más favoreci
da para escoger y emplear Abona
dos, Procuradores y r ep resen tan 
tes que ejerciten y defiendan sus 
derechos ante dichos Tribunales.  No 
se exigirá a los súbditos de cada 
una de las Altas Partes  Cont ratan
tes condiciones o requisitos en cuan
to a su acceso a los Tribunales de 
Jus ticia  de la otra, que no se exi
jan  a los nacionales o a los súb 
ditos o ciudadanos de la Nación más 
favorecida.

Artículo VIII
Las entidades de responsabil idad 

l imitada y otras Compañías y Aso
ciaciones organizadas conformo a 
las leyes, que tengan domicilio so- 
'cial dentro del terri torio de cual
quiera de las dos Altas Partes Con
tra tantes ,  están autorizadas dentro 
del terri torio de la otra, previa 
conformidad con las leyes locales, 
a ejercitar sus derechos, llevar sus 
negocios y acudir a los’Tribunales 
como demandantes o demandados.

Ninguna condición o requisi to se 
exigirá a las Corporaciones, Com
pañías o Asociaciones constituidas- 
de conformidad con las leyes, de 
cualquiera de las Alfas Partes Con
tratantes,  en cuanto al referido ac
ceso a los Tribunales de Justicia de 
la otra, que no se aplique a las Cor

poraciones, Compañías o Asociacio
nes nacionales, o a las Corporacio
nes, Compañías o Asociaciones de la 
Nación más favorecida.

Artículo IX
Los súbditos de cada una de las 

Altas Partes  Contratantes gozarán 
en los terri torios y posesiones de 
la otra de perfecta igualdad de t r a 
to con los súbditos o ciudadanos 
de la nación más favorecida en to 
do lo relativo a los derechos de 
tráns ito y al almacenaje,  primas, 
facilidades, examen de mercancías 
y reembolsos de derechos de Aduanas.

Artífeulo X
' El Peino de España  reconoce que 

el principio de autonomía nacional 
ha de aplicarse al Reino de Siam 
en todo lo concerniente a derechos 
sobre importaciones y exportacines 
de mercancías, reembolso de derechos 
de Aduana y de t ráns ito y cualquie
ra ot ras contribuciones e impues
tos; y España,  sujetándose a la 
condición de igualdad'de  t ra to-con 
todas las demás naciones en este 
respecto, conviene en conformarse 
con los aumentos que introduzca 
en Siam en su Arancel para  elevar 
sus derechos a tipos más -altos que 
los establecidos por los Tratados  
existentes, pero bajo esta nueva 
condición de que todas las demás 
naciones que se hallen en situación 
de pedir t rato de Arancel especial 
en Siam asientan libremente a t a 
les aum.ent.o-s sin exigir en compen
sación beneficio o privilegio alguno,

Artículo XI
Con respecto a los impuestos de 

importación sobre artículos origina
rios y procedentes del territorio de 
cada una de las Alfas Partes Con
tratantes, Siam conviene en conce
der a España el trato de nación 
más favorecida y Españ a  conviene 
en conceder a Siam para el arrod 
y el mineral  de estaño el t rato de 
nación más favorecida y en aplicar 
para  todos los demás artículos la 
segunda columna del Arancel es
pañol o de su correspondiente co
lumna en los futuros Aranceles.

No podrán ser exigidos derechos, 
impuestos y gravámenes más  ele
vados de cualquier clase en los te
r ri tor ios  y posesiones de cualquie
ra de j a s  Altas Partes Gonratanies 
con respecto a un artículo expor
tado a los terri torios y posesiones 
de la otra, que los que son o pue
dan ser aplicados a artículo seme
jante  exportado a cualquier  otro 
país.

Artículo XII
En todo lo .concerniente a la en-: 

trada, despacho, permanencia,  car 
ga y descarga de buques en los 
puertos, dársenas,  diques, radas o 
ríos de ambos países, no se concede
rá privilegio alguno por  una Alta 
Parte Contratante a los buques de 
una tercera potencia que no sea 
igualmente concedido a los buques 
de la. otra Parte Contratante, sien
do la intención de las Altas Par-: 
tes Contratantes,  a este respecto, 
que los buques de cada una reci
ban el trato concedido a los bu-s 
ques de la nación más favorecida.;

Artículo XIII
El comercio de cabotaje de ambas: 

Parles Contratantes se exceptúa de 
las disposiciones del presente Tra-j 
tado, y se regulará de acuerdo con 
las leyes, ordenanzas y disposicio
nes de España y sus posesiones y 
Siam, respectivamente.

Queda, sin embargo, entendido 
que les súbditos y buques siameses 
en terri torios y posesiones de Es-, 
paña y los súbditos y buques espa
ñoles en territorios y posesiones del 
Reine de Siam gozarán, en este res-3 
pecto, de los derechos concedidos o 
que. puedan ser concedidos, según 
tales leyes, ordenanzas y disposición 
nes, a los súbditos, ciudadanos o bu-: 
ques de otras naciones.

Artículo XIV
Si un buque de guerra  o bar coi 

mercante de cualquiera de las Altas! 
Partes  Contratantes hubiese enca-s 
liado o naufragado en las aguas o 
puertos del otro Estado, el buque c$ 
barco, sus pasajeros  y cargamento, 
gozarán del mismo favor e inmu
nidades que las leyes y disposiciones 
de este Estado concedan o pueda 
conceder en casos análogos a les b u l  
ques nacionales o a los de La nación 
más favorecida. Se prestará ayuda y  
asistencia a Capitán y tripulación’ 
en la misma medida que a los súb-i 
ditos o ciudadanos de la nación más 
favorecida. Las mercancías salvadas 
de un  buque mercante o barco de; 
una de las Partes Contratantes que 
haya encallado o naufragado, no es-í 
ta rán  sujetas a derechos de Aduana» 
en el terri torio de la otra Parte Con-i 
tratante,  a menos que se aprovecha-: 
sen para  el consumo de este últimci 
país.

Artículo XV
Los barcos de guerra  de cada uíf8¡ 

Je  las Altas Partes Contratantes pera*
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drán entrar, permanecer y  ser re 
parados en aquellos puertos y  pla
zas de la otra en que tengan acceso 
los Parcos de guerra de otras nacio
nes; estarán som etidos a las mismas 
disposiciones y  gozarán  los m ism cs 
honores, ventajas, priv ileg ios  y exen
ciones existentes ahora o que pue
dan ser concedidos a los barcos de 

. guerra de cualquier otra nación.
A rtícu lo X V I

Los súbditos de cada una de las 
A ltas Partes Contratantes, previo  
cum plim iento de las form alidades 
prescritas por las leyes, gozarán en 
les territorios y  posesiones de la 
otra, en lo referente a patentes, m ar
cas de fábrica, nombres comerciales, 
dibujos y propiedad literaria de la 
m ism a protección  que los naciona
les o súbditcs o ciudadanos de la 
pación más favorecida disfruten en 
'este respecto.

 A rtícu lo X V II

Cada una de las Altas Partes Con
tratantes podrá nombrar Cónsules 
generales, Gónsules, Vicecónsules y 
o tros funcionarios consulares o 
agentes, paru resid ir en ciudades y 
puertos de los territorios y posesio
nes de la otra dcnde se perm ita  la 
residencia a funcionarios sim ilares 
de otras Potencias.

Tales funcionarios consulares y 
•agentes, sin em bargo, no podrán en
tra r en el e je rc ic io  de sus fu n c io 
nes hasta que hayan sido aprobados 
sus nombramientos y admitidos per 
el Gobierno ai cual son enviados.

Estarán  autorizados para el e je r 
cic io  de sus funciones y gozarán de 
todos los honores, p riv ileg ios, exen
ciones e inmunidades de todas cla
mes concedidos o que puedan conce
derse a los funcionarios consulares 
de la nación más favorecida.

Artícu lo X V III

En el caso de fa llec im ien to  de un 
subdito de una de las Altas Partes 
Centratantes en territorios o pose
siones de la otra sin tener en el país 
de su defunción herederos conocidos 
o ejecutores testamentarios por él 
nombrados, las Autoridades locales 
competentes in form arán  inmediata
mente al funcionario  consular m ás  
próxim o de .la nación a. que perte
nezca el fa llecido, con objeto de que 
la obligada in form ación  pueda co
m unicarse inm ediatam ente a las 
partes interesadas.

En el caso de fa llecer un súbdito 
?§e una de las Altas Partes Contra
tantes iés territorios o posesio
nes da ¡La 8ét& sin  dejar en ,el lugar

frai

de su fa llecim iento una persona ca
pacitada por las leyes de su país para 
encargarse de sus bienes y adm inis
trarlos, <̂1 funcionario consular com
petente del Estado al cual el fa lle 
cido pertenezca estará autorizado, 
previo cumplim iento dé las necesa
rias form alidades, para custodiar y 
adm inistrar los bienes según la ma
nera y  bajo las lim itaciones pres
critas por las leyes del p?aís en el 
cual la propiedad del fa llecido estu
v iese sita.

La  anterior disposición se aplica
rá también en el caso de que un 
súbdito de una de las Altas Partes 
Contratantes fa lleciera  fuera de los 
territorios y  posesiones de la otra, 
siempre que, sin dejar una persona 
capacitada para encargarse y adm i
n istrar los bienes, posea propieda
des en los m ismos.

Queda entendido que en todo lo 
concerniente a la Administración de 
los bienes del fa llecido, cualquier de
recho, p r iv ile g ie , fa vo r o inmunidad 
que cada una de las A ltas Partes 
Contratantes tenga actualmente con
cedido o pueda conceder en lo su
cesivo a los funcionarios consulares 
de cualquier otro Estado extran je
ro, se hará extensivo inmediata & in 
condicionalmente a les funcionarios 
consulares de la Útra Alta Parte 
Contraíante,

Artícu lo X IX

Las estipulaciones contenidas en 
el presente Tratado no afectan, in
validan ni m odifican ninguna de las 
leyes, ordenanzas y disposiciones de 
las Altas Partes  Contratantes, ac
tualmente en v ig o r  o que en lo su
cesivo se dicten en lo re feren te  a la 
inm igración, po lic ía  o seguridad pú
blica.

Ninguna de las disposiciones del 
presente Tratado podrá ser interpre
tada en el sentido de que disminuya 
el eisfrute de la autonomía fiscal o 
jurisdiccional que el presente Trata
do confiere a Siam.

Artículo XX

El presente Tratado sustituirá des
de la fecha del canje de ratificacio- 

f nes a todos los otros Tratados, Con- 
f venios y Acuerdos celebrados entre las 

dos Altas Partes Contratantes. Desde 
esta fecha todos los anteriores Trata
dos, Convenios y Acuerdos entre las 
dos Altas Partes Contratantes dejarán 
de-ser obligatorios, incluso el Tratado 
de Amistad, Comercio y Navegación 
entre España y Siam, firmado en Bang
kok el ‘23 de Febrero de 1870, y los 
«Lftífiulo3 adicionales relativos a la im 

portación y venta de bebidas alcohó
licas de 24 de Mayo de 1884.

Con respecto a la importación en 
Siam de vino, cervezas y  demás be
bidas alcohólicas, cualquier priv ileg io  
que exista o pueda concederse por 
Siam en forma de derechos especia
les o favores a determinada nación se 
hará extensivo automáticamente a Es
paña, prescindiendo de cualquier d i
ferencia en la graduación alcohólica.

Artículo XXI

Ninguna de las disposiciones del 
presente Tratado, por lá que España 
conviene en conceder a Siam el trato 
de nación más favorecida, podrá ser 
invocada por Siam con respecto a las 
concesiones especiales hechas o que 
puedan hacerse por España a Portu
gal, a la zona española de Marruecos 
o a las Repúblicas hispanoamerica
nas.

Artículo XXII

El presente Tratado entrará en v i 
gor en la fecha del canje de ratifica
ciones. Permanecerá en v igor hasta 
el término de un plazo de seis meses, 
a contar del día en que sea denun- 
diado por una de las Altas Partes Con
tratantes. Se sobreentiende, sin em
bargo, que tal denuncia no producirá 
el efecto de poner nuevamente en v i
gor ninguno de los Tratados, Conve
nios, Arreglos o Acuerdos derogados 
por el presénte Tratado.

El presente Tratado regirá en Siam, 
en España y sus posesiones.

Artículo X X III

Este Tratado será ratificado, y  las 
ratificaciones serán canjeadas en Ma-# 
drid a la brevedad posible.

En testimonio de lo cual, los res
pectivos Plenipotenciarios han firma
do el presente Tratado y  han grabado 
en él sus sellos.

Hecho por duplicado, en inglés, el 
tres de Agosto de mil novecientos 
veinticinco do la Era Cristiana, co
rrespondiente al tercer día del quinto 
mes del año dos m il cuatrocientos y 
sesenta y  ocho de la Era Budista.

F. Espinosa de los Monteros (L. S.).
Phya Sarbakich P rija  (L. S.).

ANEXO
Protocolo relativo a la jurisdicción  
aplicable en el Reino de Siam a los 
súbditos españoles y otros que tengan

derecho a la protección de España.

En el momento de proceder en este 
día a la firma del nuevo Tratado de 
Amistad, Comercio y Navegación entre 
el Reino de España y el Reino de
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Siam, los Plenipotenciarios de las A l
tas Partes Gontratantes han convenido 
lo siguiente:

Artículo I

El sistema de jurisdicción hasta 
ahora establecido en Siam para los 
súbditos españoles, y los privilegios, 
exenciones e inmunidades de que aho
ra gozan los súbditos españoles en 
Siam como consecuencia del citado 
sistema, cesará y terminará en abso
luto el día del canje de ratificaciones 
del mencionado Tratado, y  desde en
tonces todos los súbditos, personas, 
Corporaciones, Compañías y Asocia
ciones españoles quedarán sujetos a la 
jurisdicción de los Tribunales siame
ses .

Artículo II

Hasta la promulgación y entrada en 
¡vigor de todos los Códigos siameses, 
o sean; el Código Penal, el Civil y de 
Comercio, los Códigos de Procedimien
to y la ley de Organización de los T ri
bunales y por un período desde en
tonces de cinco años, pero no mayor, 
España, mediante sus funcionarios di
plomáticos y consulares en Siam, 
siempre que su criterio lo juzgue con
veniente en interés de la justicia, po
drá, por medio de un escrito de re
querimiento dirigido al Juez o Ma
gistrados del Tribunal que conozca 
del asunto, pedir la inhibición en su 
favor de cualquier asunto pendiente 
On cualquier Tribunal siamés; excerdo 
en el Tribunal Supremo o Dika, ante 
el cual el súbdito español, persona, 
Corporación, Compañía o Asociación 
sea demandado o acusado.

El asunto en cuestión será enton
ces entregado al citado Agente diplo
mático o consular para su resolución, 
y la jurisdicción del Tribunal siamés 
sobre tal asunto cesará desde ese mo
mento. Cualquier asunto así avoca
do será tramitado por el citado Agen
te diplomático o consular de acuerdo 
con las leyes de España especialmen
te aplicables al caso, exceptuándole 
todas aquellas materias comprendi
das en los Códigos y Leyes del V in o  
de Siam, debidamente promulgados y 
en vigor, en cuyo caso los derechos 
y obligaciones de las partes serán de
terminados por la ley siamesa.

Con objeto de juzgar tales casos y 
ejecutar cualquier sentencia que res

pecto de ellos pueda ser dictada, con
tinuará la jurisdicción de los Agentes 
españoles diplomáticos y consulares 
en Siam.

Si España, dentro de un plazo ra
zonable, después de la promulgación 
de dichos Códigos, formulara alguna 
objeción a los mismos, es decir, al 
Código penal, al Código civil y de co
mercio, a los Códigos de procedi
miento y a la ley de Organización de 
los Tribunales, el Gobierno siamés 
procurará atender a tales objeciones.

Artículo I I I

Las apelaciones por súbditos espa
ñoles, personas, Corporaciones, Com
pañías y  Asociaciones, de sentencias 
de los Tribunales de primera instan
cia. en las que fueren parle, serán 
.juzgados por el Tribunal de Apela
ción de Bangkok.

La apelación sobre una cuestión de 
le/ pasará del Tribunal de Apelación 
de Bangkok al Tribunal Supremo o 
Dika

El súbdito, persona, Corporación, 
Compañía o Asociación español que 
fuere demandado o acusado en un 
asunto incoado en provincias, puede 
solicitar cambio de jurisdicción, y si 
el Tribunal considerase conveniente 
taí cambio, el ¿uicio se celebrará ya 
.en Bangkok o ya ante el Juez en cu
yo Tribunal el asunto sería júzgalo 
en Bangkok.

Las disposiciones de este artículo 
permanecerán en vigor mientras el 
derecho de jurisdicción continúe v i
gente de acuerdo con el artículo II.

Artículo IV

 Con '■ú jcto de evitar las dificulta
das que puedan surgir del cambio de 
jurisdicción a que se refiere el pré
senle Protocolo, se acuerda:

a) Todos los casos en los cuales 
la acción se ejercite posteriormente 
a la fecha del canje de ratificacio
nes del ya mencionado Tratado, serán 
sometidos y decididos pop los Tribu
nales siameses, aunque el motivo dé 
li. acción surja antes o después de la 
fecha de dicho cambio de ratificacio
nes.

b) Todos los casos pendientes an
te los Agen!e>s# diploma!icos y con
sulares españoles en Siam en dicha 
fecha, seguirán su tramitación usual

ante tales Agenles hasta que hayan 
sido resueltos los citados casos, y  a 
tal efecto la jurisdicción de los Agen
tes diplomáticos y consulares espa
ñoles permanecerá en vigor en toda 
su fuerza.

En relación con cualquier caso de 
que conozcan los Agentes diplomáti
cos o consulares españoles, en virtud 
de lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo IV, o que éstos reclamen con
forme al artículo II, las Autoridades 
siamesas, atendiendo el requerimien
to de dichos Agentes diplomáticos o 
consulares, les prestarán su asisten
cia en todo aquello relacionado con 
el asunto.

En testimonio de lo cual, los in
frascritos Plenipotenciarios lo fir
man.

Hecho por duplicado en Madrid ei 
tres de Agosto del año mil novecientos 
veinticinco de la Era Cristiana co
rrespondiente al tercer día del quinto 
mes del año dos mil cuatrocientos se
senta y ocho de la Era Budista.

(L. S.) F. Espinosa de los Monte
ros.

(L. S.) Phya Sarbakich Prija.
Este Tratado ha sido debidamente 

ratificado y las ratificaciones canjea* 
das. ~

Madrid, el 28 de Julio de 1926.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)? 
ha tenido a bien disponer se publique 
en la Gaceta de Madrid, para cono
cimiento de los interesados y para 
que sirva de base a los ascensos co
rrespondientes, la adjunta relación de 
vacantes de Porteros, ocurridas en j l  
pasado mes de Junio.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Julio de 1926.

El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles, Oficial mayor y Ordena
dor de pagos de la Presidencia dfsj 
Gonaqjo dt Miniaros.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

limo. S r . : Habiendo transcurrido el 
plazo marcado en el artículo 3.° de la 
Real orden de 6 de Julio corriente, 
publicada en la G aceta del 7, y nú
mero l.° de la del 12 del mismo mes, 
para que las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos ingresen en la 
forma dispuesta en las mismas Rea
les órdenes la cantidad necesaria pa
ra- el sostenimiento del Juzgado de 
primera instancia e instrucción y 
Prisiones preventivas correspondien
tes, suprimidas por Real decreto de 
21 de Junio ultimo, sin que se haya 
efectuado el ingreso correspondiente 
al Juzgado de Monf.efrío,

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha servido 
disponer, con arreglo a lo ‘prevenido 
en el artículo 4.° de las mencionadas 
disposiciones de 6 y 12 de Julio co
rriente, que se -suprima defi ni ti va- 
mente el mencionado Juzgado de 
Montefrío y su correspondiente P r i
sión preventiva, debiendo dictarse 
por el Presidente de la Audiencia te
rritorial de Granada las oportunas 
disposiciones, para el cumplimiento de 
lo prevenido por las Reales órdenes 
de 24 y 28 de Junio último, relativas 
a la división territorial y a la entre
ga y traslado de libros y documentos.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
a los efectos oportunos. Dios guarde 
a  Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1.926.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

limo. Sr.: .Yisla la comunicación 
del Presidente de la Diputación-pro
vincial de Guadalajara, a la que 
acompaña certiiicaciún de la carta de 
pago correspondiente al mandamien
to de ingreso número 280, acredita
tiva de haber entregado en la Teso
rería de Hacienda de la provincia de 
Guadalajara la cantidad de 10.000 pe
setas para el sostenimiento del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Brihuega, durante el actual 
semestre, en la forma prevenida en 
el artículo 6.° de la vi geni e ley de 
Presupuestos y Real orden de este 
Ministerio de 6 del corriente mes, 
publicada en la Gaceta del 7,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer continúe con carác
ter definitivo el funcionamiento del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Brihuega y de la Prisión 
preventiva correspondiente al mismo,
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cuya continuación, con carácter pro
visional, fué acordada por Real orden 
de este Departamento de 28 de Junio 
último, sin perjuicio de que se cum
pla, antes de i 5 de Diciembre próxi
mo, lo mandado en ía Real orden de : 
26 del pasado mes, para que la con
tinuación se extienda al año de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1926.

PONTE
¡Señor Director general de Justicia, . 

Culto y Asuntos generales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para 
la provisión de la Secretaría vacan
te, por defunción de D. Francisco 
Povo, en el Juzgado de prim era in s 
tancia  e instrucción de La Unión, de 
categoría de ascenso, como com
prendida en el primero de los turnos 
de antigüedad establecidos en el a r 
tículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio  de 1911, modificado por el de 
26 de Julic de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien nom brar pana desempeñarla 
a D. Eduardo Vázquez López, Secre
tario judicial de Orgiva, que re su l ta  
el más antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los ctros asp iran 
tes para su remisión a los Juzgados 
de procedencia, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1926.

P. D'.p
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Ilmo. Sr.: En  vis ta  del expediente 
¡sobre provisión de la Secretaría v a 
cante, por defunción de D. Trin itario  
Martínez y haber resultado desierta  
en las oposiciones entre Oficiales Le
trados, en el Juzgado de pr im era  in s 
tancia e instrucción de Orihuela, de 
ca tegoría  de término, que debe pro
veerse por el tercero  de los tu rnos  
establecidos en el artículo  12 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado p o r  el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a  bien nom brar  pa ra  desempeñarla 
& D. José María Molinuevo Junoy, 
Secretario judicial de Sanlúcar de 
Barraméda.

De Real orden, con devolución de 
¡km instancias de los ctros aspiran-:

tes para su remisión a los Juzgados 
de procedencia, lo digo a V. í. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. 1 muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1926.

p. D.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente  de la Audiencia de 
Valencia.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo sclici
tado por D. Luis Escobio Andraca, 
y conforme a lo prevenido en el a r 
tículo 33 del Real decreto de 1.° de 
Junio  de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
■a bien declararle excedente del c a r
go de Secretario del Juzgado de p r i 
m era  instancia  e instrucción de T e
ruel, que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos ¡años. Madrid, 28 de Julio de 
1926.

p. D.,
G. DEL VALLE

Señor Presidíente de la Audiencia te
rritoria l de Zaragoza.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
informado por 1a. Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, por imposibi
lidad física, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a Perfecto 
Conde Incógnito, Alguacil de la Au
diencia provincial de Orense.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos- años. MstdMd, 
29 ele Julio de 192*3.

P. D.,

G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Ilmo. Sr.: Hallándose comprendido 
en lo que determina el .artículo 66 
del Real decreto de 5 de Mayo de 1913 
D. Miguel Abadía Salvo, Jefe de la 
Prisión de Egea de los Caballeros,

S. M. el Rey (q. D. g„) ha dispuesto 
jubilarle con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes.

Dios guarde a V. T. muchos años. Ma-* 
drid, 29 de' Juljo de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Director general de Prisiones*

Excmo.. S r . : Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado Real Carta 
de sucesión en el Título de Marqués 
de Cabra a favor de doña Rosa María 
Méndez de San Julián y Belda, por 
defunción de su hermano D. Francis
co Méndez de San Julián.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo', remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchoé 
años. Madrid, 29 de Julio de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

S eñor‘Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades que in
gresaron para ^educir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la, vigente. *

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Julio de 1926.

p. D.j
LEOPOLDO DE SARQ 

Señores Capitanes generales de la se
gunda, tercera, sexta y  octava R®*» 
giones.
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), MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. S r , : Visto el expediente ins
tru ido en v ir tud  de instancia presen
tada por D. Florentín  Pérez Cuervo, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de Rústica, afecto a la Je fa tu ra  do 
Avila, solicitando licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.)? de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha  
servido concederle un mes con sueldo 
en (ero, según lo dispuesto en el a r 
tículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre do 
1924, cuya licencia empezará a con
tarse  desde el día 20 del actual, fe
cha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios g u a r 
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
do Julio  de 1926.

p. D.,
AMADO

Señor D irector general de Propieda
des y  Contribución terri toria l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. S r . : Vista la propuesta  eleva

da por V. I. a este Ministerio con fe
cha 17 del actual; y

Resultando que de los Porteros de! 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles adscritos a eea Dirección ge
neral, Sección de Telégrafos, pa ra  el 
porteo de telegramas, por Real orden 
de 27 de Febrero  de 1925 (G a c e t a  del 
8 de Marzo) han  sido ba ja :

Portero  quinto D. Miguel Gutiérrez 
Valero, por destino a la Estafeta  de 
Correos de Jerez de la F ron te ra  (Real 
orden de 1.6-6-26), cesando en Telé
grafos el 19 de Junio  último.

Portero quinto D. Manuel Pom ar 
Latorre, por destino a la Escuela Nor
mal de Maestros de Zaragoza (R. O. de 
22-6-26), cesando en Telégrafos el 3 
del actual.

Portero quinto D. Isidoro Jiménez 
Moya, por destino al Insti tu to  de se
gunda enseñanza de Jerez de la F ro n 
tera (R. O, de 28-6-26), cesando en 
Telégrafos el 8 del actual.

Portero quinto D. Anselmo M. AI- 
varez y Alvarez, po r  fallecimiento, en 
Madrid, donde servía, el 10 del ac
tual; j
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Portero segundo D. Hilario Serrano 
Ortix (de la estación de Torrijos), que 
fuá jubilado por Real orden de 2 del 
reinal, cesando en el servicio el 14 
<■•'!. no tu a l : ■

Resultando que con arreglo a lo dis- 
Tu.u'sfo en los artículos 2.° y 3.° de la 
Real orden de la Presidencia de 14 
d e  Enero de 1925 (Gaceta del 15) y  
Real orden del 27 de Febrero del mis
mo año, en sustitución de estos Por- 
? r ros debían crearse para el porteo 

telegramas otros tantos Renartido- 
res do segunda clase de Telégrafos, 
-•;m 2-000 pesetas de haber anual y 
"■•n cargo al capítulo '1.a, artículo 5.°, 

"  “■-norial subalterno”, del presupues- 
’ " d e l  Ministerio de la Gobernación, 
' "■ -obrante por amortización de Por- 
' - •■■vi de' los Ministerios civiles: cré- 
■■Ros que ahora han pasado a figurar
• n los mismos capítulo y artículo del 
mTsvmueMo de la Presidencia del Con-, 
s b  de Ministros:

Resultando que por el artículo 15 
u d Decreto-ley de Presupuestos de 29 
;D Junio último se aníoriza a este 
Ministerio para ir oreando plazas de 
- nartidores de Telégrafos a medida 
r’-e se amorticen las de Porteros de 
dicho Departamento, con sujeción a 

dispuesto en las Reales órdenes de 
1 b de Enero y 27 de Febrero de 1925:

Resultando que para cubrir las cin
co plazas de Repartidor de segunda 
o fase de Telégrafos, que procede crear, 
no hay en la actualidad ninguna pe
tición de reingreso de los de dicha 
clase en situación de excedencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), por orden de 
osla fecha, se ha servido disponer:

1.° Que se creen cinco plazas de 
Repartidor de segunda clase de-Telé
grafos, con 2.0;00 pesetas de haber

jal, y con cargo al capítulo 1.°, ar-
■ bulo 5.a, “Cuerpo de Porteros de los 
''Misterios civiles”, del presupuesto 
> la Presidencia del Consejo ote Mi-
h. iros, en sustitución de los Porteles

■buque- antes se hizo mérito; creñndo-
• cada plaza con la antigüedad . del
■ hi. siguiente al en que cesó en el ser

bio de Telégrafos el Portero susti
tuido.

2.* Que de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 3.a de la Real 
urden de 14 de Enero de 1925 y en 
H artículo 2.° del Real decreto de 18 
de Marzo de 1919, se cubran las su
sodichas plazas de Repartidor de se
cunda clase de Telégrafos, ascendien
do al citado empleo a los Repartido- 
rv03 de tercera del mismo Cuerpo, p ri
meros de su clase:

X). Rafael Delgado Fernández, con 
antigüedad del 20 de Junio último, en 
la plaza creada por cese en Telégra

fos del Portero quinto D. Miguel Gu
tiérrez Valero.

D. José María Carmona y Cordero, 
que no cubre plaza por hallarse ex
cedente, y D. Manuel Míguez y Carba- 
llal, con antigüedad del 4 del actual, 
en la plaza creada por cese en Telé
grafos del Portero quinto D. Manuel 
Pomar Latorre.

D. Francisco Franco Calvete, con la 
antigüedad de 9 del actual, en la pla
za creada por cese en Telégrafos del 
Portero quinto D. Isidoro Jiménez 
Mova.

D. Fernando Muñoz y Oliven!, 
con antigüedad del 11 del actual, en 
la plaza creada por fallecimiento 
del Portero  quinto D. Anselmo M. 
Alvarez y Alvarez: y

D. F rancisco  Sánchez y Millón, 
con antigüedad del i 5 del actual, 
en la plaza creada por jubilación 
del Portero  segundo D. Hilario Se
r ran o  y Ortiz.

3.° Que las vacantes  de R epar
t idor de tercera  de Telégrafos, re 
su ltan tes  de estos ascensos— si no 
fueren cubiertas  por re ingreso  de 
excedentes— , se común i nuen a la

4

J u n ta  calificadora de Aspiran tes  a 
destinos civiles para  su provisión, 
con arreg lo  a lo d ispuesto en el 
Decreto-lev de 6 de Septiembre p ró 
ximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos, de
biendo exnedirse por esa Dirección 
general los certificados a -que hace 
re ferencia  la Real orden de .-27 de 
F ebrero  de 1925, para, acred itar  h a 
beres por p r im era  vez a los R epar
tidores ascendido-s en las plazas 
creadas. Dios guarde a V. T. m u
chos años. Madrid, 27 de Julio , de 
¡1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Comu

nicaciones y Ordenador de Pagos.

E xcmo. S r . : Con arreglo al a r 
tículo 1.º, regla 4.a del Real decre
to de 10 de Noviembre de 1925, 
Gaceta del 11,

S. M. el Rey  íq. D. g.) se ha servido 
dec la ra r  excedente a doña María 
del Carmen Cea Alvarez, Oficial de 
te rcera  clase de Administración c i
vil en este Ministerio, por haber 
sido nombrada Taquimecanógrafa 
con destino a las oficinas del Con
sejo Superior de Ferrocarr i les ,  de
biendo continuar' figurando en el 
escalafón de activos de este Depar
tamento, a tenor de to dispuesto en 
la regla 6.a de la citada Soberana 
disposición.

De Real orden lo  digo a V. El. p a 

ra  su conocimiento y efectos. Dio* 
guarde a V. E. m uchos años. Ma-s 
drid, 29 de Julio  de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministros de Fom ento  y 

Jefe  de la Sección Central, Or
denador de Pagos y Habilitado de; 
este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado a 
esta  Corte el Director general de 
Abastos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que cese V. I. en el des
pacho de los asun tos  de la expre
sada Dirección.

De Real orden lo digo a V. I . p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma-; 
drid, 29 de Julio  de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Admi

n is trac ión .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g)  
ha tenido a bien conceder a D. F e r 
nando Oliva y Escribano, Auxiliar de 
prim era clase de la Secretaría  de 
este Ministerio, un  mes de licencia, 
con todo el sueldo, p a ra  que pueda 
atender a.1 restablecimiento de su 
quebrantada s^alud.

De Real orden lo digo a V. I. para* 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de enseñarte 

za Superior y Secundaria.

I lmo. S r . : E n  el expediente p ro 
m ovido por doña Catalina Lizaur y  
de la Calle, como m andataria  de don 
Baldomero González y Rodríguez, 
sobre inscripción de la # a  de que 
éste es autor: “Diario eoatro!izado? 
o Contabilidad unificada” o, en su 
caso, cancelación y anulación en la  
inscripción ya efectuada de dicha 
obra de la Nota do que se h a rá  m é
r ito :

i.° Resultando que en la p r im era  
hoja  do p resen tac ión  para  la ins
cripción provisional de la obm  de 
que se t ra ta  en el Registro, de la
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Prop iedad  intelectual  provincial  de 
(Cádiz, fecha 2 4 de Noviembre de 
1924, fuó f irmada por la señori l  a r e 
c l aman le, s egún  ésta misma  declara 
s in  ante f i rma  alguna,  puniendo de 
su puño y le t ra  el nom br e  de i au tc r  
(Baldomcro González  Ro d r í g u e z ) , 
p o r  ignoranc ia  y a fin de f a v o r e c e r - 
.le por  t r a í anse  de su prometido,  de-  
fraile que advera el Bibloiocn.no p 
Je fe  que a la sazón era de aquel 
Reg i s t ro  provincial ,  S r. Moni oto, 
a f i rmando habérselo dicho su suce
sor  en eí cargo,  S r. Picarón,  v a ñ a 
diendo éste que era pa r i ente  de la* 
p r op ia  señorita. ;  sin que en la r e 
pe t ida  h o j a  se baga Ja observación.,  
mot ivo principa!  de! exmediení e- que 
'dice “Hace cons ta r  el au to r  que no 
se opondrá a que otra? personas e j e 
cu ten  modelos aná logos  a los que él 
ha  realizado en su . obrad’

2.° Resul tando  que  p o r  h a b e r  
■Exigido el Jefe del Registro general ,  
pa ra  e l e v a r  a def in i t i va  la inserí  p- 
fción p r o v i s i o n a l ,  qu e  el au to r  hicie
ra  en la casi l la de Ob se rvac ione s  Ja 
declaración m e n c i o n a d a ,  se  e f e c t u ó  
tai declaración en la m  n m-  
,8a ho ja  de p r e s e n t a c i ó n  " •• i m?
fe! m ism o  n em b re  v <4 - 1 r^
puestos  p o r  la señoril  i " ^  nn
la  p r im e ra  h o ja :  p l p v ' p v - e  * - ’a 
les té rm inos  al Reg 1 m mTnh 
qu ien  expidió el f Rulo <!t*nmtivo c u i  
la p ro p ia  dec la ración : 4 1 r según  
in fo rm a  el Sr. Picarrh « \) se rle  
'entregado por  éste, elR i jó  por 
c r e e r  que e s ta b a  en regla, p e ro  r e s 
pecto del que rec lam ó  ai poco t i e m 
po  p o r  con tene r  se m e jan te  d ec la ra 
ción, n egando  h a b e r la  firmado,

3.° Resultando que «d „M> ñ d  Re
g is tro  general de la Prnnmdad in te
lectual y la Asesoría p u m  r.v- de eGo 
Ministerio han informado q ; c  tu
de d esesti m ar  la reda t  > h ¿ • J * a r":o > - 
h a r ia  del exped i en t e .

1* Considerando que mrm ^  Ad
m inistrac ión general de i Estado en eí 
ramo de que se trata ,  no existe más 
que u na  cuestión de fondo a . resol 
ver  en eske expediente, la fie sí está 
o no  bien hecha la inscripción de bo 
obra, con la declaración de que o! a u 
to r -n o  se opondrá a que oirás- perso
nas  ejecuten modelos análogos a tos 
que él ha realizado en su obra, po r
que ún icam enle  pueden hj^cribirse 
con tales limitaciones las obras de 
esta clase que co nt enga n rnodelm  
formularios o trabajos aún i bu es ; no 
porque los autores, sus apoderadas 
en form a legal o cualesquiera lenceros, 
hagan o no tales declaraciones en i a? 
hojas de presentación en los Regis- 

- tros provinciales, de la Propiedad in
telectual:.

2.° Considerando que así lo corro
bora el examen de las consecuencias 
que originaría el hecho de que ad
mitiendo en hipótesis que la observa
ción o limitación que aparece hecha 
en la segunda hoja no lo es tuv iera  
por el interesado, ni por ninguna per
sona en su nombre, se tuv ie ra  por no 
hecha; porque aun entonces queda

ría en pié la 'cues t ión  planteada en el 
Considerando anterior, es decir, la de 
si son inscribibles en absoluto y sin 
advertencias ó limitaciones, obras con 
modelos, como los de la obra en cues
tión :

3.° Considerando que si no  son 
ajenas, cual pudiera  entenderse que 
lo son a la vía adm inistra tiva , las de
más cuestiones que pudieran p lan
tearse respecto a la fo rm a en que 
aparecen firmadas las tíos hojas de 
presentac i ónn si em pre recmJ ta ri  an

aquéllas muy secundarias con re la 
ción a la única o principal que deba 
resolverse en este expediente; por 
que si bien el 24 de Noviembre de 
1924 la mencionada señorita firmó la 
p r im era  hoja con el nombre y apelli
dos del autor, sin antefirma de poder 
alguno, es lo cierto que el 20 an terio r  
le fue otorgado notarialmente en San
ta Clara, pudiendo haberle sido no ti
ficado el otorgamiento por cablegra
ma; apoderamienio en forma que des
carga de im portancia al hecho de la 
fiarma, pues que es visto que rea l 
mente es manda (aria de aquél, novio 
suyo, según ingenuamente declara, 
debiendo, por  tanto, suponrse que obró 
de buena fe y en beneficio de él en 
el asunto  y  sin propósito alguno to r
ticero acerca del particular.

4.o C on s id eran d o  que p o r  la  
m is m a  razón  c a rece n  de im p o r ta n 
cia las co n t ra d icc io n e s  que se r e 
g i s t r a n  e n t re  la s  d e c la ra c io n e s  de 
ios Bibliotecarios nam orí ates y la de 
la p rop io  se ñ o r i ta ,  c o m p a ra d a ,  pues ,  
ésta con M de aquellos; toda vez 
que  m o tiv ase n  o no,  b a s e  p a r a  e n 
te n d e r  que en  la  se g u n d a  h o ja  se 
hizo ta l  ob se rv ac ió n  pop p e r s o n a  
d is t in ta  del a u to r  o de su  p r o m e 
t ida  o m a n d a ta r i a  legal,  es decir ,  p o r  
u n  ex t ra ñ o ,  vo lve ría  a s u r g i r  La 
c u e s t ió n  m a d re  del expedien te ,  r e 
la t iva  a la posib ilidad  ■ o no de in s 
cr ib i r  s in  r e s e rv a s  o b ras  con m o 
delos de tal n a tu ra le z a  y a  la p o 
sibilidad o no de que la A d m in is 
trac ión  p u ed a  a n u la r  u n a  in s c r ip 
ción, fu e ra  de todo re c u rs o  c o n te n - 
e io s n -a d m in i s t r a l i v o  o de  la ín t e r - '  
venfúón de los T r ib u n a le s  civiles 
o de lo c r im in a l .

5.° C o n s id e ran d o  en cu a n to  a 
la cu e s t ió n  ú n ic a  o p r ie ip a l  que se 
de ja  p la n te a d a ,  que  p o r  d isp o n e r  el

a r t íc u lo  3.° de la  ley de P ro p ie d ad  
in te le c tu a l  de 10 de E n e ro  de 1879, 
v ig e n te  en la m a te r i a :  “Los b e n e 
ficios de e s ta  ley son ta m b ié n  a p l i 
c a b le s :  1.° A los a u to re s  de m a 
pas ,  p la n o s  o d iseños  c i e n t í f ic o s . . . ”, 
no puede e s t im a rs e  que te n g a n  c a 
rác ter  científico ios diseños o mo
delos un idos  a la o b ra  en cues tión ,  
“D iar io  cen tra l izado !1, o Gontahili-i 
ciad u n if ic ad a” , y fo rm a n d o  po r  se 
p a ra d o  de la p ro p ia  o b ra  dos se-¡ 
r ies ,  o se a  Serie  A, “Libro  de prác-i 
t ic a s ,  c o r r e s p o n d ie n te  al D iar io  
cen tra l izad o !1, o C on tab il idad  un.i-5 
finada” y se r ie  B, “L ibro  D ia r ió  
controlizador, o Contabilidad unifi
c a d a ” , que c o n t ie n e n  los m is m o s  
ep íg ra fe s  como cabeza de las  co-: 
lu m n a s  re sp e c t iv a s ,  a s a b e r :  “Vien 
ne de libro n ú m . . . ”, “Año, mes, día, 
Núm. de as ien tos”, “D ebe”, “ Ha
b e r ” , “S a ld o s” , “B a la n c e s ” , “Ven
c im ie n to s ” y “C a n tid a d es  en erro-a 
re s  de décito  y c ré d i to ” p o rq u e  esn 
tos  e p íg ra fe s  o concep tos  son  de 
u so  g en e ra l ,  público  y c o r r ie n te  o, 
de uso diario en el comercio, y la 
inscripción de la obra inscribi
ble s in  r e s e rv a  a lguna ,  con los mo-; 
délos ind icados ,  s in  la  sa lvedad  d é ‘ 
que el a u to r  no se o p o n d rá  a qué  
p u e d a n  e j e c u ta r s e  p o r  te rc e ro s  o t r a s  
an á lo g a s ,  im p l ic a r ía  ia conces ión ' 
de u n a  exc lu s iva  o m on o p o lio  con  
acc ión  en  el a u to r  p a r a  p e r s e g u i r ,  
in c lu so  en  v ía c r im in a l ,  a todo el; 
que  h ic ie ra  u so  de los m is m o s  con-: 
cepfros o e p íg ra fe s  co n ten id o s  e n  
los  m ode los  del au to r .

6.® Considerando que no enerva Iá 
tesis sustentada en el considerando 
an terio r  el hecho de que el au to r  diga 
que, según su .s is tem a  centralizador o 
de compendio, en uno de los libroé 
Diario, Mayor, € a j a  y  Cuentas corr ien
tes, el rayado es sencillísimo y fijé 
en cuanto al núm ero  de rayas de cada 
colum-na, po r  ejemplo, “Cuadro por 
fechas y núm eros  de asientos, siendo 
éstas año,, mes, d ía . . . ”, y en total, 
que “diez y  ocho columnas son las 
que componen este rayado, las qué 
creemos suficientes, como así está den 
mostrado, para  contra lizar en ellas to
dos lús demás libros de u na  casa dé 
com ercio” ; porque el núm ero de ra 
yas de que deba constar su libro o 
cuaderno, ya se consideren vertical u 
horizontalmente, formando renglones 
y columnas, aunque obedezcan, en 
cuanto a su limitación, a un sis tema 
concebido por el au tor  de la obra de 
que tales libros o cuadernos d im a
nen, nunca puede entenderse que re
viste carácter  científico, ai efecto de 
que sea dable inscribirlas en absolu-?
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to, y nadie puede, por tanto, en li
bros, cuadernos o modelos análogos, 
utilizar bajo los mismos epígrafes, o 
sea formando columnas, y  aun ren
glones, el mismo número de rayas de 
los mO'delos, c \.1 ader 11 os o 1 ibros, que 
equivalen a formularios comerciales 
corrientes y de uso general y cons
tante en la materia.

7.° Considerando que, a mayor 
abundamiento, el artículo 2.°' del Re
glamento de propiedad intelectual vi
gente de 3 de  Septiembre de 1880, 
dice:

“Se considera autor, pa ra  los efec
tos de la ley de Propiedad intelectual, 
al que concibe y realiza alguna obra 
científica o l iteraria , o crea y ejecu
ta alguna artística, siempre que cum
ula las prescripciones legales” ; dis
poniendo el artículo 8.° del mismo 
Reglamento: “ Para  que puedan apli
carse los beneficios del artículo 3.° de 
la ley es necesario:

1.° Que los autores de mapas, pla
nos o diseños científicos declaren que 
son producto de su inteligencia ...” ; de 
donde se infiere que no basta que el 
diseño, libro, cuaderno, etc., sea como 
todo cuanto hace, escribe o redacte el 
hombre, producto de sü inteligencia, 
sino que se precise además que ten
gan carácter científico, nuevo, origi
nal, y, por tanto, exclusivo; circuns
tancias que no se dan en más catálo
gos o libros rayados horizontal y per
pendicularmente, con casilleros y  epí
grafes referentes al Debe, Haber y  de
más conceptos usuales de público en 
la vida comercial, cualquiera que sea  
el nexo que tengan con la obra cien
tífica de su autor.

B.® Y considerando que conforme 
al artículo 38 del Reglamento de la 
Propiedad intelectual: “Para rectifi
car cualquier error u omisión subs
tancial que se hubiere padecido en los 
libros registros será necesaria la ins
trucción de expediente en que, previa 
audiencia del interesado, resuelva la 
Dirección general de Instrucción pú
blica”, hoy la Dirección general de 
Bellas Artes; de donde se infiere que 
únicamente en el caso de error u omi
sión substancial en la . inscripción de 
una obra puede la Administración, 
representada ésta por  la Dirección ge
neral de Bellas Artes, rectificar el 
error o suplir la omisión padecida, 
nunca decretar, la. nulidad de una ins
cripción definitiva, y menas cuando el 
interesado entable, cual acontece en 
éste expediente, su recurso para eme 
subsista la inscripción sin la llm ila
ción con que fu ó efectuarla, rm por 
&pror ni omisión, sino pro c i semen! o 

vio orden del Registrador

general dada al Registrador provin
cial, p ara  que* el interesado, por  sí o 
por apoderado en forma, haga la de
claración-de que no se opondrá a que 
terceras personas puedan realizar t r a 
bajos análogos a los modelos presen
tados con la obra de que se trata,

> S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la reclamación de la 
señorita Catalina Lizaur y de la Calle, 
como m andatario  de D. Baldomcro 
González Rodríguez, sobre inscripción 
de la citada obra de que éste es autor.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
27 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas A r- 
. tes.

I lmo. S r . : Vista la petic ión f o r 
m u lad a  por la Com isión de Monu
mentos h is tó r icos  y a r t ís t icos  de T a-  
r ragona ,  sobre que se declaren  Mo
n u m e n to s  n ac iona les  el Arco de B a 
r á  y la T o rre  de los Scipiones, s i
tos en les a lrededores  de d icha  c iu
dad:

Resultando que so lic itada  p o r  la 
re fe r id a  Com isión  de M onum entos la 
indicada dec la rac ión  de M onum ento  
nac iona l  p a ra  el Arco de B ará ,  s ito  
á  unos siete kilómetros de la ciudad 
a s í  como p a ra  la T o r re  de los Sote 
piones, no lejos del indicado Arco y 
a unos  cinco k ilóm e tro s  de la capte 
tal, se incoó por este  M inisterio  el 
o por tuno  expediente :

Resultando que pasada la solicitud  
a inform e de las Reales A cadem ias 
de B ellas Artes de San Fernando y 
do la Historia, e s ta s  doctas en tid a
des se m ostraron conform es con la  
petición  form ulada, proponiendo en 
su s eruditos d ictám enes la declara
ción de M onumento nacional del Ar
co de Bará, por ser  el m ejor y  m ás 
bello de los arcos honoríficos rom a
nos que en España se conservan, y 
de la T o m  Üe los Scipiones, tam bién  
el m ejor ejem plar de los m onum en
tos sepulcrales conservados de este 
tipo en nuestro país.

De conform idad  con lo p ro p u e s to  
p o r  las Reales Academ ias  de Bellas  
Artes de San F e m a n d o  y de la  H is-  
tori a,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien dec la ra r  M onum entos  n a c io 
nales el Arco de B ará  y la  T o rre  de 
los Soípicnes, s itos en las a fu e ra s  
de la ciudad do T a rrag o n a :  q uedan 
do dichos M onumentos, desde que 
se hace tal declaración , bajo la t u 
tela  del E s tado  y la inm ed ia ta  i n s 
pección y vigilancia do la Com isión 
de Monumentos de T arrag o n a .

De Real orden lo digo a V. I. par® 
su conocimiento y efectos. Dio®, 
guarde a V. I. m uchos  años. Madrid, 
28 de Ju lio  de 1926,

CALLEJO 
Señor D irec to r  general  de Bellas Ar~ 

tes.

I lmo. S r . : Incoado expedienté so
bre tleeíarae ion de Monumento nacio
nal del resto del Pretorio de Augusto, 
conocido vulgarmente por el Castillo 
o Torre de Pílat os, de la ciudad de 
Tarragona: 5

Resultando que la Comisión de Mo
numentos históricos y artísticos de 
Tarragona, con fecha 31 de Diciem
bre de 1924, re dirigió a la Superio
ridad, solicitando fuese declarado Mo
numento nacional, salvando así sus 
veneradas ruinas, el resto del Preto
rio de Augusto o Castillo de Pílalos, 
existente en dicha ciudad, que sirvió 
de morada a los Reyes de Aragón, des
tinado a cuartel en el siglo XVII y 
convertido modernamente en cárcel, 
cuya construcción es un poco an terior 
b Octavio Augusto y habitado por di
cho Emperador, como lo fué después 
por los Pretores rom anos :

Resultando que, pasada la solicita ? 
a informe de las Reales Academias i  
Bellas Artes de San Fernando y Ái 
la Historia, estas doctas entidades, en 
luminosos y  eruditos, dictámenes;, se 
mostraron conformes con lo solicita
do, proponiendo la pretendida decla
ración p a ra  ei Pretorio de Augusto.

De conformidad con la propuesta 
de las dos citadas Reales Academias, 

S, M. e l  R e y  (q, D. g.) h a  tenido a 
bien disponer se declare Monumento 
nacional el llamado Pretorio de Au* 
gusto o Castillo de Pila tos, sito en 
Tarragona, quedando ei referido edte 
ficto desde el momento de tal d e c te  
ración bajo la  tutela del Estado y lá  
inmediata vigilancia de la Gomisiétí 
de Monumentos históricos de Tarrír 
gona.

De Real urden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2$ 
de Julio de 1926. CALLEJO
Señor Director g e n i a l  de BeHas Ar~ 

tes.
Informes de las Reales Academias dé Bellas Artes de San Fernando y  dé  la Historia sobre los edificios de-, clarados Monumentos nacional f,s a

que se refieren las Reales órdenes, 
anteriores,

REAL ACM: j* '  O "M I AS ARTES •DI
U)

ib a  C n ru  i > n » 1Tr n  U io n í.m  A a  Tft'-í
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/ r agona  pidió hace tiempo fueran declarados Monumentos nacionales los conocidos con los nombres ds “Arco de B a r á ” y “Torre de los Escipiones” ; y ahora pide igual privilegió pa ra  el l lamado “Castillo c!e Pi latos”, considerado corno resto del Palacio de Augusto,Esta Real Academia, de conformidad con, el dictamen onliíido oor su Comisión central  de Monumentos,  acordó en sesión, celebrada el día 22 del corriente mes, mani festar  a V. I que sería ocioso encarecer la singular 
importancia arqueológica de T a r r a 
gona, sus mural las anterromarms,  lla
madas  ciclópeas,  con toda just ic ia  declaradas Monumniuo nacional en 1884, son el mejor y más complelo ejemp 1 ar a rqub oc h>n ico en su genero y época. .Be la romana,  o sea d e  laColonia Jul ia Victrix Triumphal i s  Ta r raco” conserva, además de los Mo
numentos que motivan este informe, el acueducto llamado de las Ferrf?ras. el arruinado.  Anfiteatro, los restos del foro y los de otras varias  construcciones que acredi tan fue aquélla, como diea la Historia, una ciudad romana de p r imer  orden; siendo de n o 
ta r  que solamente dos de los Monu
mentos mencionados se hallan oiicial- menle bajo da acción protectora del Estado:  el Acueducto declarado Mo
numento nacional en 1905 y las ru i nas del Anfiteatro, que lo fueron Ar~ 
quifectóniro-art ísí ieo en 1924. No es mucho, pu 83 , que se pida igual protección para dos Monumentos que, por estar  en el .campo, .expuestos a vejámenes, reclaman especial vigilancia, y para otro que hallándose en la eaoita*! 
representa mucho en su historiadEl Arco . llamado de T3ará, si tuado a unos siete kilómetros ele la ciudad, íué  sonslrufdo en la vía romana, la “vía Au gus ta”, que desde el Pirineo venía S Cartagena, y  que hov es la carretel a  que viene a Barcelona. Es un Monumento honorífico, fuá erigido, según  la inscripción gravada en su f r i so en memoria y por disposición test amentar i a de lucio, 7 ácimo Sura, ge
ne ra l  de Trajano ,  lo que indi j a la 
época a que corresponde.  Es  del t ipo 
del conocido Arco de Tito existente en Roma, o sea de un solo hueco o adrada, perfilada en?re dos pilares, en los 

sP^r0 / ll fócalo resalían a cap a iaPo dos pila-fras corintias. La cens- truccirtn fin p^clra mide do altura  total 12,28 metros, í 2 metros de lon- 
2,3-Í do fisposor. Ei Arco en cuestión es el mejor v más bebo de los pocos romanos que en España se. conservan.

•kp* llamada 4 Torré de los Eseipiones si tuada no lejos del mencionado Arco y a cinco kilómetros al N. de ia capital,  debe ese nombro ai supuesto 
erróneo de que dos figura? de relieve que adornan »_*l Monumento fueran efigies de los dos farinosos generales ró
znanos que dieron comienzo a ia conquista de España.

Pero  nc porque  deje de e s t a r  r e 
lacionado^ con pe r sona je  h is tór i co  alguno deja de t ener  es t e m o n u m e n 
to impor tancia arqueológica.  Es un jnenumento  sepulcral  de u na  dama  
l lamada Cornelia,  según  pudo ap re -  
Qiar en la borrosa inscr ipc ión  del epitafio el ins igne epigraf ista P r o -  leso? Hub'ner.  So t r a t a  de un  m a u soleo, en forma de tor re ,  t a mbién

él mejor  e j empla r  de este t ipo co nservado en España .  Es una  const rucción de sil lería,  de p la n t a  cuadrada  y co mpues ta  de b as am ent o  y dos cuerpos separados  por  molduras,  fal tando Ja t erminac ión ,  mide 8 m e 
tros de al tura .  E n  la ca ra  p r inc ipal  del monumento,  en, el p r i m e r  cuerpo,  
destacan de rel ieve sobre  pedes ta les  
dos f iguras varoni l es  a modo de t e lamones; r e p re sen ta t iv as  de esclavos. E n t r e  ellas,  en un recuadro ,  
está la inscr ipción.  Encuna ,  en el euprpo super ior ,  hay un hueco ciegc con arco escarzano.

El m o n u m e n t o  designado v u l g a r mente  con el nombre,  nc ya erróneo,  s ino fantást i co,  de Tor re  de Pila tos, y con a lgún  fundamento  c o n s id e ra 
do como resto del Palacio de p re torio de Augusto,  noarece  e fec t iva 
mente  como una to r re  crue forma, la 
t e rminac ión a! SE. de las mura l l a s ,  por lo que es ex traño  que nc se in
cluyera  en la ci tada declaración r e 
fe re n te  a las mismas .  Es  u n a  v e t u s ta cons trucc ión de sHlería, mal  con
servada v des figurada rnnrPfira
ción es . bochas  en la Edad Media yp o s t e r i o r m e n t e .  Ou edn  d i c h o  u n e  es  
nc m á s  u n  r e s t o  de edi f ic io s in d u d a  
m a v or .  B e  l a  o b r a  r o m a n a ,  lo mí e  
m e n o s  m a l  se  c o n s e r v a  es  al e x t e 
r i o r  u n a  f a c h a d a  co n u n a  s e r i e  de 
n i l a d r a s  f o s e n u a s  r e s a c a d a s ,  v  ^  i r ¡ fpr ior  u n a  n a v e  a b o v e d a d a ,  fíe e s 
t i m a .  e r n  r a z ó n ,  c o m o  e i e m u l n r  a r -  
r m i t e e t ó n i e n  de n r i u c i m o s  del Trnue-  
rin.  v  se  c r ee  f n é  m o r a d a  Trn -  
p e r a d o r  A1lo,r?c:to . c u an d o,  r e t e n i d o  
ñ o r  u n a  e n f e r m e d a d ,  h i zo  lacera n e r -  
m n n e n r i a  en T a r r a g o n a .  P e r  s u  s i 
t u a c i ó n  e m i n e n t e  d o m i n a b a  el a n f i 
t e a t r o  v  el ci rco,  r o v o s  j u n a o s  n u d o  
desdo al l í  p r e s e n c i a r  el E m n e r a d o c ,

R ig U ’ó en los si<yfrs m e d io s el r d í -  
ficic s irv ie n d o  de m orada real, que  
a lg u n a s  ve ce s u t '^ z a r o n  los M o n a r 
cas ararroneses. B e sf ín n d o  en el s i -  
ylo XVTT a cuartel,  s u fr ió  en las g n e -  
rras. sob^e todo en la do la Triden^u-  
dencia .  Convertido 1 nern-, en Cárcel,  
h á lla se  hov. desunás de h a b e r  s e r 
vido para tan d istintos fines, en el 
estado ron si 0*0 feo fe de v e ia c ió n  v  
ru in a .  Cedido úin fa m pu te  r e a  el A n 
fiteatro. en 1 91 0  t>nr el E sta d o  al  
^ fu n id n io .  la C o m is ió n  d<̂  m o n u m e n 
tos cree onorfuno puedn ser ah o 
ra atendida la rcuso rva^ióu de ese 
notable resto a r q u ite c tó n ic o ,  sobre  
todo si so le da u n  destino a p ro 
piado.

i nú t i l  ser ía ,  d e s p u és  de lo oyunos- 
fo. e n c a r e c e r  c uán  r az o na bl e s  son do 
todo en  todo las  p e t i c i one s  de la Comi 
sión t a r r a c o n e n s e  r o s n or t o  de esos Mo
n u m en t os .  r ep r e s e n t a t i v o s ,  p o r  cierto,  
de la g r and eza  r o m a n a :  y. p o r  tan t o,  
será b ?en q u e  p o r  la S u p e r i o r i d a d  sean 
de cl ar ado s  M o n u m e n t o s  n a ci ona les  el 
Arco de IRará. el g o n id mn .  ^nd ' rarmen-  
te l lamado de los E sc in i one s .  y el 
Palac i o de Augus t o,  en T a r r a g o n a .

Lo que,  con devol uci ón dp los do
c u m e nt o s  r e m i t i do s ,  tengo la h o n r a  
de ele,var al s u p e r i o r  c o noc im ie nt o  de 
V. T.. cuya vida g u a r d e  B i o s  m u c h o s  
años.  Madr id.  27 de J u n i o  de 19?fi.—  
El S e c r e t a r i o  gener al ,  Manuel.  Za ba l a  
y Gal lardo.
Señor Director general de Bellas Artes. 1

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
Estudiado por  esta Rea] Academia 

el expediente sobre * declaración de Monumento nacional a favor de los 
Lamados Arco de Bará, Torre do los 
Escipiones y Pretorio de Augusto, 
cor servado éste en la ciudad de Ta
rragona y aquéllos en sus cercanías,  
que para su competente informe la 
fué remit ido por la Dirección general 
de Bellas Artes de ese Ministerio, la 
Academia ha acordado someter al super ior  juicio de V. E. el siguiente pa
recer:

Al extremo oriental  del ant iquí si 
mo recinto de la que fué,Bolonia J u lia Victrix Triumphal is  Tarraco.  fun
dada por  César, capital de la provin
cia ci terior y luego de la tarraconen
se; engrandecida por  los primeros 
Emperadores,  se eleva una vetusta construcción de sillería granítica,  co
nocida modernamente con el impro
pio nombre de “Torre de Pi latos” .

Edificio que conserva importantes 
restos de haber  sido suntuosa fábri 
ca romana,  desfigurado en la Edad 
Media, de cuyos t iempos datan algu
nos ventanales;  de haber  sido palacio, 
descendió en el siglo XVII a cuartal  y modernamente a ser cárcel, conser
vando siempre un carácter  de defen
sivo baluarte,  y tal cual se ve las 
huellas vejatorias que en él han dejado las convulsiones históricas,  con. 
su obligado cortejo de olvido, abandono e incuria.  Llega, pues, a nosotros 
hai lo  despedazada esta rel iquia de 
días gloriosos, motivo bastante para  
que la Comisión de Monumentos de Tarragona haya pedido a la Superio
ridad la declaración de que se trata,  
remit iendo al efecto copia de la mo
nografía con que lo i lustró D. Buenaven tu ra  Hernández Sanauja,  bene
mérito de la arqueología tar raconen
se, y una serie de documentos gráfi
cos, consistentes en fotografías, plan
tas y un plano en que aparece señala
da la situación del edificio. Este es 
de planta rectangular,  de 24 metros 
por  30 y 22 de al tura.

Los  re s t o s  r o m a n o s  m á s  infere-;  
s a n i e s  que c o n s e r v a  son  la E c h a 
da de Suroes te ,  h a s t a  lá m i t ad  de 
su  a l tu ra ,  donde m u e s t r a  u n a  s e 
r i e de p i l a s t r a s  t o s e a n a s  r e s a l t a d a s  
y en el i n t e r io r  u n a  pala above da
da, eme es la míe se c r e e  fné ‘p r e to r io ” . de 24.75 m e t r o s  de l o n g o u d  
por  6,90 de ancho,  deba jo  de cuya 
.sala hav un rec in t o  abovedado,  s u b 
te r rán eo .  de m e n o r  á n c h r m n .  pues  sólo mide 4,10 m e t r o s  o igña l  l a r -  
p u ra  que aquél la ,  con Ta que se^eo-* 
m u ñ i r á  por  u n a  esca le ra .C o n j e t u r a  e! Sr. Hernán dez  que 
la co ns t rucc ión ,  de la que lo dicho 
so la m en te  es un res to ,  pu ed a  se r  
un poco a n t e r i o r  a Octavio A u g u s 
to. cuyo palacio fné - ñor  tanto 
adonde se cefjró después de L? n r i -  
m e ra  g u e r r a  ca n tá b r i ca .  En T a r r a 
gona nasó,  en efecto,  rd ins i gn e  e m 
p e ra d o r  la en fe r m ed ad  aun le a l e jó del t e a t ro  de la g u e r r a  y  res idió 
durante dos años, vero<*f memento  
en es te  edificio, a d m i n i s t r a n d o  j u s 
ticia.  como \o t uvo ñ o r  é n s tu m b ré  
donde  uniera  que est.nvie.se.

El em pl aza mi en to  del Pa la c i o -
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pretorio éi?a verdaderamente p r iv i 
legiado para dominar la v ista  de la 
ciudad, d isfrutar üe los espectácu
los y contemplar el mar. pues ele
vado en una eminencia, tenia al pie 
el foro  por el Norte, por Occidente 
■el circo y por el bur el anfiteatro.

Palacio de los Pretores  romanos, 
luego de los Duques gobernadores 
visigodos, después alcázar, en que 
hicieron residencias temporales los 

Reyes de Aragón; aun 'ronsmvaha 
este carácter al comenzar la Edad 

Moderna, pues en 1570 el cronis
ta tarraconense Pons de Tcar lo 
l lama “ Castillo del R ey” . Es fama 
que en él se hospedó, en 1461, el 
Príncipe Carlos de Anana y recibió 
secretamente a los emisarios de 
Barcelona, que saliendo luego con 
igual m isterio  fueron a ponerse al 
frente de la rebelión. A l l í  habitó 
íambién y murió er- 13 de Febrero 
de 1468 la Reina Dona Juana En - 
nquez, esposa de Don Juan IT de 
Aragón, madrastra hostil al desven
turado Príncipe.

Convertido desyués el Pa lac io  en 
cuartel en el.sig lo XVII, aciaga suer
te deparó al edificio tal destino, 
pues al retirarse las huestes napo
leónicas, en 1813, le vo laron  con 
p ó vira, atentado a que resistió, por 
iui íuna, la fuerte fábrica que que
da descrita.

Peor destino fué el de cárcel, que 
se di ó al histórico palacio, al que 
b u  poseedor, el Municipio, piénsa 
dársele más decoroso. Será, pues, 
un acto de justa reparación honrar
le con el título de Monulemmto na
cional.

Respecto a los otros dos monu
mentos tarraconenses, el Arco de 
Bará y Torre  de los Escipiones. la 
Comisión de Monumentos presenta 
u ra  Memoria del primero, suscrita 
pt»r D. Jaime Ramón, con un dibu
jo  v fo togra f ías  de ambos.

Hálian se estos monumentos si
tuados en la que fué v ía  augusta, 
que bordeando la costa, venía des
de el P in n eó  y hoy es carretera de 
Barc* ’ ona a Tarragona, de la que 
distan pocos kilómetros..

El Arco que toma nombre del p ro 
montorio  de Bará, en que está em
plazado, es del tipo del conocido 
Arco de Tito , existente en Roma, o 
sea de un solo hueco o arcada, con 
dos pilastras corloHn-’ a cada la 
do, ente sustentan -  f nbl amento. 
Su fábrica, rL rfiefi:-.--. mide de al
tura total 12,28 metros de lon g i
tud y 2.34 metros de anchura. Es 
el m e jo r  y más bello e jemplar de 
los pocos arcos honoríficos que se 
conservan en España. Y  al m ér i
to artístico se une el histórico, mies 
la inscripción que ostenta grabada 
en su friso nos hace saber fué e r i 
gido en memoria  y por disposición 
testamentaria de Inicio L ic in io  Su- 
ta. Tren eral de Tra ja  no.

Lucio L ic in io  Sura, esnañol, na
tural. p.osr'm se cree, de Tarragon a  
o de Pa i relona, de la tribu Sersría* 
de familia de oue hay memorias 
epigráfb as en Cataluña, fué nom 
brado en Fomn por fres veces, en 
los a M  10' . 104 y 107 de ruceó ra 
lEra; fué ¿eg-ado y grande amigo de

T ra ja n o  y, según parece, quien p ro 
curó que éste se reconciliase cor 
Adriano y lo tomase por sucesor er 
el Imperio.

Dedúcese de lo dicho la importan
cia histórica del monumento y  que 
data del siglo II, acaso de su segunda 
década, según conjetura de D. Jaime 
Ramón.

La  razón de que Sura hiciese eri
gir el Arco acertó a darla D. Aurelia- 
no Fernández Guerra en un artículo 
nue dedicó al Monumento en La ilu s 
tración Española y Americana en 1870 
(página 107), diciendo que el entero 
patriotismo de los antiguos estribaba 
en costear obras públicas con las que 
eternizar su nombre, y la bien funda
da gratitud de sus conciudadanos; y  
entendiéndolo así Sura, mandó, por 
testamento, erigir el Arco, a fin de 
poner término al pleito de Cosetanos 
e Ilergetas. marcando así la división 
de las regiones que respectivamente 
o cunaban.

“ Era un portazgo— escribe el señor 
Guerra— en el confín de dos regiones, 
porque todas-en parecido sitio y más 
o menos suntuoso tenían como térmi
no v  puerta donde se cobraban los de
rechos de importación y exportación 
de las mercancías y de pasaje, o te
nían lugar otras formalidades.

La llamada “ Torre de los Escipio
nes, por el erróneo supuesto de que 
las figuras de relieve que adornan el 
monumento son efigies de los dos fa
mosos Generales romanos que empren
dieron la conquista de España, es el 
senulcro de una dama llamada Cor
nelia, según acertó a leer en el borro
so epitafio el insigne Hubner, y  di
chas figuras son de dos esclavos. Es, 
en suma, un monumento sepulcral, de 
piedra y  de dos cuernos, que, falto 
de su terminación, n ide  ocho metros 
de altura, y es el mejor ejemplar, en 
su fmo de. torre cuadrada, de los que 
poseemos.

Los monumentos tarraconenses 
declarados nacionales son, hasta ahe 
ra, las famosas murallas ciclópeas 
el acueducto llamado de las Ferra
ras; y  arquifeetónico-artístico, las 
ruinas del Anfiteatro romano. Ñc 
reúnen, por Cierto, menores méritos 
para aquella distinción los otros tre< 
monumentos que ahora se proponen 
para enaltecer corno corresponde a 
la ciudad romana y priv ilegiada y 
gloriosa que dió nombre a toda una 
provincia hispana.

Será justo, pues, pedir a la Supe
rioridad sean declarados monumen
tos nacionales el Pretorio  de Augus
to. el Arco de Bará v el sepulcro lla
mado Torre  de los Escipiones.

Ta l es el parecer de esta Real 
Academia, que, pn nombre de la mis
ma y por su acuerdo y acompañan
do el expediente de su razón, tenge 
el honor de -elevar a V. F. para la 
resunción nue juzgue procedente.

Dios guarde a V. E. muchos'años. 
Madrid. 5 de Julio de 1020.— El Se
cretario interino, Vicente Castañeda, 
Señor Ministro de instrucción pú

blica y Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  

D E  F O M E N T O REALES «ORDENES 
I lmo. S r . ; Vistas las instancias d i - ,  

rígidas a este Ministerio por varios 
industriales y ganaderos, solicitando 
autorización para importar ganado de , 
diferentes países, con destino unos al 
abastecimiento de carnes y otros d e . 
leche:

Vistos y  examinados los Boletines 
sanitarios de la ganadería de los paí
ses de procedencia:

Visto el informe emitido por la 
Junta Central de Epizootias en sesión 
celebrada el día 21 de los corrientes, 
y de conformidad con el mismo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

Que se concedan los permisos que 
a continuación se relacionan, para 
importar el número de cabezas de ga
nado que se indnean, las cuales debe
rán entrar precisamente por las Adua
nas que se señalan, elegidas por los 
interesados.

Para importar de Suiza por la 
Aduana de Irún, a D. Eduardo G. Ca
mino, de Saniander,,50 cabezas de ga
nado vacuno.

Para importar - de Suiza por la 
Aduana de Porl-Bon, a D. Francisco 
Patau, de Barcelona, 50 cabezas de 
ganado vacuno; a D. Antonio Quinti
lla de Alcampel (Huescá), 50 cabe
zas vacunas.

Para importar de Inglaterra por la 
Aduana de Bilbao, al Instituto A gr í
cola de Alfonso XII, 9 cabezas lañares 
y 17 de cerda.

Para importar de Y u gos lav ia  por 
la Aduana de Barcelona, a D. Pedro 
Riera, de Barcelona, 500 cabezas de 
ganado vacuno.

Estos permisos de importación ten
drán un plazo de validez do cuarenta 
días para el ganado procedente de 
Suiza e Inglaterra y  de sesenta días 
para el procedente Yugoeslavia, a con
tar «desde el siguiente el en que apa
rezca esta Real orden en la G a c e t a  

d e  M a d r id , si ando rechazadas las ex
pediciones que a la llegada a la Adua
na española no acrediten haber salido 
del punto de origen con tiempo sifil- 
ciente para llegar antes de la caduci-’ 
dad del permiso.

Todo el ganado que se importe de
berá venir acompañado de la corres
pondiente guía de sanidad y origen, 
expedida por Veterinario oficial del 
punto de procedencia, con el visto 
bueno de núes I co Cónsul o Agente 
consular, h a c ie n d o  constar en dicho 
documente ; = ¡;o en la comarca do don
de el asv: : cuh\ no re in a ,  ni
h?  r s h - r  n ' rn - G : -
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ninguna enfermedad transmisible a la 
especie de que se trate y someterse 
a su llegada a. la Aduana española, a 
un período de observación y descanso 
de cinco días.

Los animales que llegaren enfer
mos, o enfermaren durante el perío
do de observación, de enfermedad 
contagiosa,. serán sacrificados sin de
recho a indemnización.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1926.

BEN J IT ME A
'Señor Director general de Agricultu

ra y Montes.

 En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
j}e Ministros, fecha 28 del actual (Ga 
c e t a  de hoy), rectificando la de 16 
del corriente (G a c et a  del 18), sobre 
Reingreso de Porteros quintos en lo 
Referente al de igual clase, ■ exceden
te , Juan Ayala Cumba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ja bien nombrar al expresado Juan 
Ay al a Cumba, Portero cuarto de los 
Ministerios civiles, con destino a la 
Jefatu ra  de Obras públicas de -Bada
joz* dependiente de este Ministerio y 
sueldo anual de 2.500 pesetas.

De Real urden comunicada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
de 5 de Diciembre último, lo digo a 
Y. S, para su conocimiento y efectos. 
(Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Julio de 1926;

'El. Jefe Ue! Negociado Cea*ral,
ARRUCHE 

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y ür- 

. donador de pagos de la misma.

 MINISTERIO DET RABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia  que 
e :m i echa f*5 de Septiem bre de 1921 
leievó ql Institu to  Nacional de P re -  
Yh’ión D. Ju a n  Jo sé  Quijano de la 
Colina, D irector-G erente de ia So- 
e¡eaad anónima  “José María Q uija
no”, en. representación de esta  So
ciedad y como Presidente de la Co
operativa de las Forjas  de Los Co
rra les  de Iba o 1 na, de la que es pro
p ietaria  aquella entidad; in stancia  
rn  Lv. que se re iteraba  la solicitud 
fon&rdada anteriorm ente ante este
b;í j , . n .  í . . r . v ,

U 7 Cji- cuyos documentos se

suplicaba la oportuna adopción de 
bases que perm itieran  la subsis ten
cia de la Cooperativa s 'n  m erm a del 
régim en legal de retiro obrero obli
gatorio:

Resultando que a la vista de las 
mencionadas instancias el Institu to  
Nacional de Previsión lia instruido 
el oportuno expediente que, en co
pias autorizadas y acompañando a 
un dictamen definitivo sobre aqué- 
1 í as, h a e n v i a do a e s t e M i n i s I; e r i o 
para  la resolución que .proceda:

Resultando que según se deduce 
del moncicnad'o expediente la en ti
dad denominada Cooperativa de las 
Forjas de los Corrales de-Buelna, fue 
creada en el año 1892, rigiéndose 
actualm ente por su Reglam ento de 
19. de  Julio de 1916, anipliadc por 
diferentes acuerdos de la misma, se
gún certificación expedida en 17 de 
Mayo de 1-921, siendo sus fines el 
socorro m utuo en los casos de im 
pedimentos para  el trab a je  'por en

fe rm ed ad , ancianidad ^ defunción, 
así como la cooperación para  el su 
m in istro  de artícu los de prim era 
necesidad, con la m ayor economía, 
entre sus asociados, y el fom ento de 
su cu ltura; de cuyos fines, el que 
interesa al objeto de la p resen te  re 
solución es el relativo a la ju b ila 
ción de los obreros de las F orjas de 
Los Corrales de B uelna, sistem a que 
se funda en bases que hacen a lta 
m ente benefieicsa la in stitu c ió n  y 
que advierte el exquisito celo del fun  
dádor de la Cooperativa, que, al con
feccionar el Reglamento de la m is
ma, se aí’tlcipó en muchos años a 
la legislación p ro tec to ra  del trabajo , 
realizando con ello una labor digna 
del m ayor encom io:

Resultando que según se despren
de del aludido expediente, el estado 
de la M utualidad de que se hace m é
rito es a ltam ente  sorecíente, contan
do con un núm ero de asociados que 
oscilan entre 890 y 1.000, poseyen
do un edificio propio, donado por la  
Em presa, cuya construcción costó 
125.000 pesetas, habiendo hecho 
adem ás una en treg a  a favor de la 
M utualidad im portan te  50.000 pese
tas, a cuya suma hay que añadir el 
im porte del 2 per 100 de los sueldos 
que la entidad patronal abona a la 
Cooperativa anualm ente y que osci
la entre 31.200 y 39.000 pesetas, im 
portando de 26.400 a 30.000 pesetas 
la sum a que la E m presa paga por 
asi s ten c i a m éd i eo-fa rm acéu tí c a :

Resultando que, como se advierte 
en el expediente meritado, el ingreso 
dé los obreros y empleados de las 
Forjas en la Cooperativa es volunta
rio, si bien todos ellos, sin excepción,

pertenecen a la misma por los bene
ficios que ésta les proporciona no sólo 
en orden a jubilaciones, sino en el de 
socorros por invalidez y fallecimiento:;

Considerando que de las condicio
nes exigidas por el artículo transito
rio de la Real orden de 14 de Julio 
de 1921, concurren, sin duda alguna, 
en el caso de este expediente las si
guientes :

Id La de haber formulado dentro 
de plazo la solicitud dé excepción.

2.a La de estar constituida la Aso
ciación con anterioridad al Real de
creto-ley de 11 de Marzo de 1919.

3.a La de afiliar en .la Caja cola- 
boladora correspondiente a todos los 
empleados y obreros que no pertenez
can a la Cooperativa, condición que la 
Empresa promete cumplir en la ins
tancia en el caso de que alguno de 
sus dependientes no quiera ingresar 
en aquélla:

Considerando que- la condición r e 
lativa a la equivalencia del derecho 
de jubilación en la Mutualidad y del 
derecho a pensión según el régim en 
legal, merece especial atención, ya que 
cuantitativam ente tal condición está 
superada por la Mutualidad, no sólo 
en relación con el conjunto de bene
ficios que otorga a sus asociados, sino 
concretamente en orden a las pensio
nes, bastando considerar que éstas se 
perciben desde los sesenta años para 
advertir su m ejora con respecto al ré 
gimen:

Considerando que íio obstante se 
hace preciso prever el caso de que 
con arreglo al Reglamento, no tenga 
derecho a pensión el socio de la Co
operativa para  otorgarle la de re tiro  
obrero, interesando admás apreciar 
la equivalencia en razón de las ga
rantías de la  efeetividd de los dere
chos a  las pensiones ofrecidas, las 
que en el régim en legal están abso
lutamente aseguradas por la constitu
ción de las correspondientes reservas 
técnicas, para salvar cuyas dificulta
des, la Sociedad José María Quijano 
se obliga a  garantizar el cumplimien
to de las obligaciones a su cargo sí 
la Cooperativa no pudiese afrontarías, 
así como en caso de disolución de 
ésta, previéndose también en la ins
tancia el caso de que la propia Socie
dad “José María Quijano” sé disolvie_ 
ra a su vez, para cuya contingencia 
ofrece liquidar y abonar previam ente 
las cantidades que deba satisfacer por 
sus obreros, obligación que podrá rea
lizar sin inconveniente si la. liquida
ción es voluntaria.

Mas ha de preverse el caso de 
liquidación forzosa, en el cual no 
no r ig ie ra n  o tra s  reg las  que las 
legales so b re  n ra la c ió n  d® médibm%
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y concurrencia de los mismos, y 
sabido es que el artículo 1.924 del 
Código ciiv.il sólo reconoce prefe 
rencia con respecto  a bienes m ué- 
¡bles e inmuebles no afectos espe
cialmente a de term inadas obliga
ciones, entre otros a los créditos de
vengados por jornales y salarios de 
dependientes y criados domésticos 
correpondieni.es al último año. Por 
idonde resu lta r ía  que aun equipa
rando la  cuota d'el re tiro  obrero al 
¡concepto de jornal o salario  de los 
que es aquélla complemento, la pre 
ferencia  sólo a lcanzaría  a un año 
-anterior a  este caso de liquidación, 
quedando, por tanto,, fuera  de la! 
(privilegio las an teriores , lo que 
•frustrada  el p ropósito  de abonar 
como gasto previo a las r e sp o n sa 
bilidades per tinen tes  el importe de 
Jas- liquidacioes de las cuotas co
rrespondien tes  a los asa la r iados  en 
anos an teriores, no habiendo otro 
medio para  salvar es ta  dificultad 
que establecer de modo expreso en 
Jas norm as de adaptación de la 
(Gooperativa al régim en legal, la 
obigaerón de la Sociedad p a trona l  
ide • conservar en depósito, llevando 
¡cuenta c ircunstanciada , todas las 
■cuotas co rresponden tes  al tiempo 
He servicio de sus empleados y  
o b reros  comprendidos en el rég i-  
Jnen, p a ra  en tregar las  en el m om en
to  en que se coloque en dicho es
tado  al orianásmo co rre sp o n d ien 
te, por lo cual ta les cuotas tendrán, 
•por su condición de depósito, la con- 
fs-id ©ración de bienes a jenos a la 
¡Sociedad y con ello la máxima p re 
ferencia, ya que no formando par
te de eos bienes, quedarán elim i- 
fiados da su activo, quedando can
celadas las referidas liquidaciones 
ja medida que los asalariados lle 
guen a la edad de jubilación, p e r 
cibiendo la pensión de la Cooperativa p la del régimen, o bien en el caso de 
fjue cesen en el servicio de Las Fer
ias de Los Corrales de Buelna por 
Cualquier otra causa % V isto el dictamen del Instituto  
fSaeionai de P rev is ión :

■Vis! .•os los Reales decretos de 11 
He Marzo de 1921 y de 24 de Julio 
¡del mism o año y las Reales órde
nes  de 9 de Enero y 4 de Julio de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por D. Ju a n  
José  Quijano de la  Colina en la 
doble represen tación  de la Compa
ñía anónim a “José María Q uijano” , 
y de )a Cooperativa de las Forjas  
de Los Corrales de Buelna, su je 
tándose la excepción del régimen 
obligatorio de re t iro  obrero de esta

entidad m utual a las s iguientes b a 
ses para  su adaptación a dicho r é 
gimen legal:

■ 1.a En cuanto cualquier empleado 
ú obrero de las. Forjas de Los. Corra
les de Buelna, perteneciente a la Co
operativa, .cese de prestar sus servi
cios en la Sociedad anónima José Ma
ría Quijano, sin tener derecho a per- 
emir pensión de las establecidas en el 
Reglamento de aquélla, deberá forma
lizar la Empresa en el plazo de un 
mes, a contar de la fecha del cese, la 
liquidación de la prima única, que 
habrá de satisfacer la Compañía, para 
constituir a favor dei ex-dependiente 
la porción de pensión correspondien
te a la aplicación de las normas del 
retiro obrero, valiéndose pa^i el caso 
de las tarifas A) y 0), anejas ai Real 
decreto de 24 de Julio de 1921, reía- 

i tivo a la reglamentación provisional 
de las Cajas colaboradoras creí Insti
tuto Nacional de Previsión y publi
cadas en las G a c e t a s  de 17 y 25 de' 
Agosto del citado año, teniendo ade
más en cuenta las proporciones habi
das durante todo el tiempo que la li
quidación entre la cuota fija del Es
tado y la patronal. Si el obrero o de
pendiente de que se tra ta  no tuviese 

. derecho en el régimen legal a pen
sión de retiro, por haber cumplido 
la edad de cuarenta y cinco años an
tes del 24 de Julio de 1921, la Com
pañía formará la correspondiente pen
sión por el tiempo que el obrero-hu
biese estado a su servicio.

2.a La Empresa se obliga a afiliar 
en el régimen legal todos los obreros 
que estén a su servicio y no perte
nezcan a la Cooperativa, por ser vo
luntario su ingreso en la misma, y  a 
abonar mensualmente las cuotas co
rrespondientes a ese personal en la 
Caja Colaboradora de Santander.

3.a Basándose en el régimen espe
cial que establece el artículo transi
torio del Reglamento de entidades de 
gestión complementaria, en que los 
afiliados a Montepíos preexistentes 
tengan un derecho equivalente, por lo 
menos, al del retiro obrero, y siendo 
condición del régimen general la bo
nificación especial a los patronos, por 
haberse anticipado a la observancia 
del régimen obligatorio (número 2 del 
artículo A  5 del Reglamento de 21 de

' Jubo de 1921), procede aplicar un cri
terio de equidad, y reconocer por ana
logía a la Compañía José María Qui
jano la bonificación especial, con au
mento de! 25 por 100 en las liquida
ciones a que se refieren las bases pre
cedentes.

4.a Pcho días después de haber

manifestado el Instituto Nacional de 
Previsión a la Compañía su confor
midad con las liquidaciones referidas 
en la base 1.a, deberá, ingresar aqué
lla en la mencionada Caja de] Monte 
de Piedad de Alfonso XIII y de Aho
rros de Santander, declarada col abo* 
radora del instituto Nacional de Pre
visión por Real decreto de 24 de Ju 
nio de 1921, el. importe de las liqui
daciones respectivas, y el Estado, 
por su parte, la porción -complemen-- 
t a r i a d e la p r i m a e n 1 a bo n i f i o a c i ó ix 

•correspondiente en el segundo caso, 
según la base 1.a

5.a . Cuando un empleado u obrero 
de la Compañía cese en servicio de la 
misma teniendo derecho a pensión se
gún el Reglamento especial de la Co
operativa, la Compañía deberá comu
nicar . al interesado en un plazo de 
treinta días,' a partir de la fecha del 
cese, el importe de la expresada pen-, 
sión y las condiciones de su trans
misión a la familia, indicándole a la 
vez la cuantía de la que con sujeción 
a las normas del retiro obrero le co
rrespondería en relación con el tiem
po durante el cual hubiese prestado 
sus servicios a. la Empresa.
’ 6.a En vista de tales datos y de los 

que pueda, recabar el interesado del 
Insti tu to• Nacional de Previsión o de 
sus Cajas Colaboradoras, deberá aquél 
decidir en el plazo de un mes, conta
do desde la fecha de la anterior co
municación, si opta por la jubilación 
de la Cooperativa, o por la pensión 
correspondiente al régimen legal. sus_ 
cribiendo al efecto una declaración en 
unión de dos obreros de la Compañía 
en calidad de testigos.

7.a En el caso de que en la de
claración referida optase el interesa
do por el percibo de la pensión del 
régimen legal, la Compañía procede
rá a formalizar, con sujeción a las 
reglas establecidas en. las Bases pri
mera, tercera y cuarta, la liquidación 
y pago do la suma sue debe in
gresar en ía mencionada Caja Colabo
radora de Santander para asegurar el 
percibo de la pensión de retiro-obre
ro correspondiente al interesado al 
llegar a los sesenta y cinco años.

; 8.a Cuando el cesante no presente 
en el plazo señalado en la Base sexta 
la declaración de referencia,'se enten
derá que opta por el percibo de la 
jubilación que le otorga el Reglamen
to de la Cooperativa de las Forjas do 
Los Corrales de Buelna,

9.a l a  Sociedad anónima “José Ma
ría Quijano” garantizará el pago -lo 
las pensiones de jubilación coneedu 
das a sus obreros por la Cooperativa 
de las Forjas de Los Corrales de BuoE
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na  en caso de disolución de esta en
tidad. Además, llegado ese momento, 
la Sociedad “Quijano y Com pañía” 
inscribirá en el régimen legal los obre
ros que hubiesen pertenecido a la Co
operativa, abonando las cantidades co
rrespondientes a la pensión que tu 
viesen constituida de haber estado afi
liados en el régimen de retiros obre
ros.

10. P a ra  el caso de que por cual
quier causa se disuelva y liquide la 
Sociedad “José María Q uijano”, llevará 
cuenta circunstanciada de todas las 
cuotas correspondientes a su personal 
comprendido en el régimen legal, con
forme a las disposiciones de éste, se
gún se devenguen, cuyo importe con
servará en su poder en depósito para 
entregarlo al sobrevenir r ii  estado de 
liquidación a la mencionada Caja Co
laboradora del Insti tu to  Nacional de 
Previsión. Tales cuentas se cancela
rán  parcialmente a medida que los 
obreros a que se refieren cesen en su 
servicio por pasar al de otras E m pre
sas o por jubilación, conforme a las 
Bases precedentes.

El movimiento que se opere en las 
cuentas por cese o ingresos de perso
nal se comunicará anualmente a la 
Caja Colaboradora de Santander.

t i .  Pa ra  que la excepción del régL  
rjen  acordada a favor de la Coopera
tiva de las Forjas de Los Corrales de 
Duelna y los beneficios que se otor
gan a a Sociedad anónima “José Ma
ría  Q uijano” su rtan  efecto, deberán 
manifestar ambas entidades su con
formidad con todas las Bases prece
dentes.

De Real orden lo digo a V. E. para
f^i conocimiento y demás efectos. Dios 
f|.iarde a V. E. muchos años. Madrid, 
í 9̂ de Julio de 1926.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo

y Acción Social y Presidente del Ins
t ituto  Nacional de Previsión.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE la E C O N O M ÍA  N A 
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN
Auxilios a las industrias.

Nú m ero  152.
. I.— P e tic io na r io :  Don M anuel V i-  

l la rroya , fab r ican te  de te j id o s  e s tablecido en Zaragoza .
II.— In d ü s t r ia :  F a b r ic a c ió n  de s a querío, a base  de u n a  f ib ra  s im i la r  al e spar to ,  l la m ad a  “A lba rd ín ” .
III.— Auxilios so l ic i tados :  E x e n 

c ió n  de los im p u e s to s  de de rechos  
r e a le s  y T im bre  p a r a  la c o m p ra  de ediiieios, e s c r i tu r a s ,  t r a n s m is io n e s  y d em ás  ac to s  que ex igiesen  d ichos 
im ues tus ,  p o r  u n  plazo de ocho 
años .

Reducción del 50 p o r  100 d u r a n 
te ,  ocho años  de todos los t r ib u to s  
d irc e lo s  sobre  la  in d u s t r ia  y su s  u t i l idades .

Lo que se h ace  público  p a ra  que 
los que se c o n s id e re n  con de recho  
a re c la m a r  c o n t r a  la p r e in s e r ta  p e 
tic ión  fo rm u len ,  en el plazo dé ve in 
te d ías  háb iles ,  que fija el a r t ícu lo  
34 dM m enc ionado  R eglam ento ,  
co n ta do s  a p a r t i r  de a R s e rc ió n  del p ro seen íc  anunc io  en las pub l icac io 
nes oficiales, la p r o te s t a  ra z o n a d a  
que co rre sp o n da ,  p re s e n tá n d o la  o 
d ir ig iéndo la  p o r  co rreo  certif icado 
al P re s id e n te  de la Sección de D e
fe n sa  de Ij, P roducc ión  del C o n se jo  de la E co n om ía  Nacional, q u e r a 
dica en e s ta  Corte, calle de la Mag- 
dadena, n ú m e ro  12.E s  copia del o r ig ina l  rem it ido  p o r  
d icha Sección a e s ta  P re s id e n c ia  del Consejo  p a r a  su publicación , s e 
gún previene» la  Real ord<m c i rc u la r  
de 17 de Julio .de 4924 ( G a c e t a  del día 18).

Madrid. 2 8 de Ju l io  de 1 9 2 6  — El 
Oficial  m n v nr .  P. A., G regorio  M ar
tínez de Diego.

fReal decre to  de 30* de AbrH de 
4 9 24  y R eg lam en to  de 24 de Mayo 
del m ism o  año.)

N ú m e r o  1 5 3 .
I.— P e t ic io n a r io :  Don H o n ora to  

A ndrés  G arcía ,  G eren te  de la Com 
p a ñ ía  l im i tad a  “T a l le re s  M e ta lú r 
g icos de San J u a n  de A lc a ra z ” .II.— I n d u s t r i a :  M a n u f a c tu r a  de 
ob je to s  m e ta lú rg ic o s ,  m uy  e sp e c ia l 
m e n te  fa b r icac ió n  de a r t íc u lo s  de 
h id rá u l ica  y o rn a m e n ta c ió n  de ig le 
s ia s .ITT.— Auxilios so l ic i ta do s :  E x e n 
ción de los im p u es to s  de D erechos  
rea les  y de T im b re  p a ra  los ac to s  iodos de cons t i tuc ión ,  am pliac ión ,  
re fund ic ión  o t ra n s fo rm a c ió n  de d i
ch a  en t idad .

Lo que se hace  público  p a r a  que lo* que se co n s id e re n  con derecho  
a re c la m a r  c o n t r a  la  p r e in s e r ta  p e -  
t ic ióh  fo rm ulen ,  en el plazo de v e in 
te d ías  háb iles ,  que fija el a r t ícu lo  34 del m enc ionado  Rofírlanrmnto, 
c o n ta do s  a  p a r t i r  de a in se rc ió n  del p re se e n te  an u n c io  en las  pub l icac io 
nes  oficiales, la  p r o te s t a  r a z o n a d a  
que co r re sp o n da ,  a c o m n n ñ a d a  de 
copia  sim ple , p r e s e n tá n d o la  o d ir ig iéndo la  p o r  co rreo  certif icado 
al P re s id e n te  de la Sección de De
fe n sa  de la P rod u cc ió n  del C o n se 
jo de la E co n o m ía  N acional,  que r a 
dica en e s ta  Corte, calle de la  M ag
dalena , n ú m e ro  12.

Es copia  del o r ig ina l  rem it id o  p o r  
d icha  Sección a es ta  P re s id e n c ia  del 
C onsejo  p a r a  su publicac ión , s e 
g ú n  prev iene  la Real orden c i r c u la r  
de 47 d e Julio de 4924  (Gaceta  del d ía  1.8).

Madrid, 28 de Ju l io  de 4926.— El 
Oficial m ayor,  P. A., G reg o r io  M ar
tínez de Diego.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION G E N E R A L  D E  J U S T I
C IA , C U L T O  Y  A S U N T O S  G E N E 

R A L E S
Rectificación .

Habiéndose padecido un erro r  al 
publicar en ia o a u l t a  d e  M a d r i d  dei 
día 22 dei c ó m e m e  mes, ia p ropues
ta íormuiada por el TriDunai ue upo- 
SiCxüiies a Vicesecretarios de Audien
cia provincial, convoeauas por Real 
orden de 4 de Marzo último, y que 
acmpanaha a ia de este Minisierio ue 19 uei actual, se reproduce a conli-  
nueion debidamente rectificada: :

INúni. 1.—D. Joaquín Uarde López.
2.-—D. Manuel L»e y Díaz.
3.-—D. Agustín María S ierra  Pomares.
4.— D. José Cisneros Lizandra.
5.— D. Pedro Pinto de la Rosa.
6.—D. Indalecio Cassmeilo López (Secretario judicial).
7.— D. José Luis Gosálvez Checa*

8.— D. Antonio López Hernández.
9.— D. Rafael González Besada Ca

ballero.
iu .— D. Antonio Lancho Pulido.11.— D. Sebastián García Castro.
12.— D. Luciano Hernández Martín.
13.— D. Julio Lois y Lois.
14.—D. Félix W angúem ert y Lo- y 

bón.15. D. Manuel Enciso Callejo.
1 6 .— d. Poncio Sabater Casillas.
1 7 .— d .  José María Cortázar Ven

tosa.
1 7 .—d  osé María Gortázar Ventosa.
1 9 .— d. José Luna Moreno.
20 .— D Leopoldo Rodríguez Sobrino.
2 1 .—D. Luis Cotta Alsina.
22.—D. Rafael Avza Vargas Machu

ca (Oficial de Sala). . .23.— D Antonio Ruiz Salcedo (Ofi
cia! de Sala).24.—D Joaquín  Marquina Tevar 
(Oficial de Sala).Madrid, 29 de Julio de 1926.

MINISTERIO DE HACIENDA
V isto  el expediente  promovido p o r  

doña O sm unda  B a sa n ta  Llen d e r ro 
zos, Auxiliar de p r im e ra  clase, con  
destino en esa  Dependencia  provincial, en solicitud de l icencia p o r  en
ferma,S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de aeuer*? 
do con lo informado p o r  su inm edia- r to Jefe, se h a  servido concedérsela 
por u n  m es, con sueldo en tero ,  se?  
g ú n  el caso p r im ero  del a r t ícu lo  33 
del Reglam ento  y Real orden de 12 
de D iciembre  de 1924. IDe Real orden com unicada io digo | 
a V. S. para los debidos efec tos ,  con devolución del expediente. Dios g u a r-  \ 
de a V, S. m uchos años. Madrid, 27  de Ju lio  de 4 9 2 6 .— El Oficia! mayor, . 
P. S., F ranc isco  de Aldecoa. fSeñor Delegado de Hacienda én  Ma- v 

drid.


